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estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15777/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..484 

CI) Agencia Córdoba Cultura. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15778/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................484 

DI) Agencia de Promoción de Empleo 
y Formación Profesional. Porcentaje de 
empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15779/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..484 

EI) Agencia Córdoba Turismo. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15780/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................484 

FI) Ministerio de Salud. Porcentaje de 
empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15781/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………..484 

GI) Agencia Córdoba Deportes. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15782/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................484 

HI) Agencia Pro Córdoba. Porcentaje 
de empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15783/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..484 

II) Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos. Porcentaje de 
empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15784/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..484 
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JI) Poder Ejecutivo Provincial. 
Secretaría Privada. Porcentaje de 
empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15785/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..484 

KI) Secretaría de Integración 
Regional y Relaciones Internacionales. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15786/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................485 

LI) Secretaría de Control y Auditoría. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15787/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................485 

MI) Fiscalía de Estado. Porcentaje de 
empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15788/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

NI) Ministerio de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos. Porcentaje de empleados 
discapacitados discriminando planta 
permanente y contratados, estableciendo 
porcentaje de los mismos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15789/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

OI) Ministerio de Gestión Pública. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15790/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................485 

PI) Ministerio de Finanzas. Porcentaje 
de empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15791/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

QI) Ministerio de Educación. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15792/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................485 

RI) Ministerio de Comunicación 
Pública y Desarrollo Estratégico. Porcentaje 
de empleados discapacitados discriminando 
planta permanente y contratados, 
estableciendo porcentaje de los mismos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15793/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

SI) Ministerio de Desarrollo Social. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15794/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................485 

TI) Ministerio de Gobierno y 
Seguridad. Porcentaje de empleados 
discapacitados discriminando planta 
permanente y contratados, estableciendo 
porcentaje de los mismos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15795/L/14) de la legisladora Lizzul, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

UI) Ministerio de Industria, Comercio, 
Minería y Desarrollo Científico Tecnológico. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15796/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................485 

VI) Ministerio de Infraestructura. 
Porcentaje de empleados discapacitados 
discriminando planta permanente y 
contratados, estableciendo porcentaje de los 
mismos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15797/L/14) de la legisladora 
Lizzul, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ............................................485 

WI) Lotería de Córdoba. Sorteo 
extraordinario de Navidad Gordo de los 80. 
Premios. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15808/L/14) de los legisladores 
del Bloque Frente para la Victoria, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

XI) Ruta Nacional N° 8, en la 
localidad de Holmberg. Disminución de la 
velocidad vehicular. Proyecto. Existencia. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15826/L/14) del legislador Brouwer de 
Koning, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ............................................485 

YI) Programas del Ministerio de 
Educación. Ejecución presupuestaria. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(15831/L/14) de los legisladores Fonseca y 
Juárez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................485 

ZI) Programas del Ministerio de 
Desarrollo Social. Ejecución presupuestaria. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15832/L/14) del legislador Fonseca, con 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

AII) Gastos Generales de la 
Administración de la Provincia. Ejecución 
presupuestaria. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15833/L/14) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............485 

BII) Programas del Ministerio de 
Infraestructura. Ejecución presupuestaria. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15834/L/14) de los legisladores Fonseca y 
Juárez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................485 

CII) Programas del Ministerio de 
Agua, Ambiente y Energía. Ejecución 
presupuestaria. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15835/L/14) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............485 

DII) “Operativo Saturación” de la 
Policía de la Provincia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(13994/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Juárez, Agosti y Graciela Sánchez, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..485 

EII) Obras de Protección Hidráulica y 
Estabilización de Taludes y Contrataludes en 
Rutas Pavimentadas de Montañas de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(13769/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Agosti, Miranda y Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............485 

FII) Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos. Ejecución 
Presupuestaria 2013. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (13804/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Lizzul, Miranda, Del 
Boca y Juárez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................485 

GII) Convenios, acuerdos y/o 
contratos fiduciarios entre la Provincia, el 
Banco de Córdoba y Córdoba Bursátil SA. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (13669/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Graciela Sánchez y 
Del Boca, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba .....................486 

HII) Gastos del Ministerio de Salud 
2013. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (13887/L/14) de los legisladores 
Fonseca, Lizzul, Roffé, Graciela Sánchez, 
Miranda y Agosti, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

III) Fondos no tributarios. Recursos 
recaudados. Ejecución presupuestaria 2013. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (13796/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Miranda y Clavijo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

JII) Jefatura de Gabinete de la 
Provincia de Córdoba. Ejercicio Financiero 

de la Cuenta de Inversión 2013. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (13797/L/14) de los legisladores 
Fonseca, Miranda y Clavijo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............486 

KII) Agencia Córdoba Turismo SEM. 
Ejecución presupuestaria 2013. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (13798/L/14) de los legisladores 
Fonseca, Miranda y Clavijo, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

LII) Ministerio de Seguridad de la 
Provincia de Córdoba. Ejercicio Financiero 
de la Cuenta de Inversión 2013. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(13942/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Clavijo, Juárez, Miranda y Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

MII) Córdoba Bursátil SA. Venta de 
créditos, remuneraciones, informe de 
auditoría, conforme acta de la Asamblea 
General Ordinaria Nº 29 del 23 de mayo de 
2012. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14127/L/14) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................486 

NII) Tasas Retributivas de Servicios y 
Fondos No Tributarios con destinos 
específicos. Ejecución Presupuestaria del 
Primer Trimestre 2014. Falta de 
distribución. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (14193/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Agosti y Juárez, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

OII) Registro de industrias que 
iniciaron procedimiento preventivo de crisis 
e industrias que cerraron sus puertas en 
2013 y 2014. Número de empleados que 
quedaron sin trabajo. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14666/L/14) de las 
legisladoras Lizzul y Del Boca, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

PII) Programa Provincial de 
Medicamentos. Aplicación y funcionamiento 
desde 2012 hasta 2014. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(14667/L/14) de los legisladores del Frente 
Cívico, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................486 

QII) Mejora de la Traza y 
Construcción de Variantes Río Cuarto-
Córdoba. Convenio de transferencia de 
derechos y obligaciones. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(14697/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Clavijo, Graciela Sánchez, Agosti, Leiva y 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................486 

RII) Resolución Nº 293, llamado a 
licitación pública para la adquisición de 
veinte camiones 0 Km destinados a distintos 
municipios y comunas de la Provincia de 
Córdoba. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14698/L/14) del legislador 
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Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................486 

SII) Decretos Nros. 786 y 787, 
llamado a licitación pública para la 
adquisición de vehículos destinados al 
Ministerio de Gobierno y Seguridad. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(14710/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Juárez, Agosti, Del Boca, Graciela Sánchez y 
Roffé, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................486 

TII) Resolución Nº 189, del Ministerio 
de Finanzas, incrementando el presupuesto 
del Programa 204. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(14717/L/14) de los legisladores Fonseca, 
Agosti y Clavijo, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................486 

UII) Decreto 772/07, de creación del 
Fondo Unificado Córdoba. Funcionamiento. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14734/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Clavijo y Agosti, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

VII) Hospital Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14648/L/14) del legislador 
Roffé, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ...........................................486 

WII) Sr. Gobernador José Manuel De 
la Sota. Agenda y gestión de trabajo. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (14652/L/14) de los 
legisladores Fonseca, Roffé, Agosti y Del 
Boca, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................486 

XII) Esclerosis Lateral Amiotrófica. 
Programas sanitarios y de asistencia social 
para personas que lo padecen. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (14942/L/14) de los legisladores 
del Bloque Frente Cívico, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ................486 

YII) Dirección de la Policía Fiscal. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15084/L/14) de la 
legisladora Lizzul, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

ZII) Vocal de la Corte Suprema de 
Justicia, Dr. Maqueda. Presunto acto 
delictivo en su persona. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(15505/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

AIII) Feria Internacional de Turismo. 
Participación de la Provincia. Gastos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(15523/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

BIII) Kits de elementos de laboratorio 
para la detección de la trichinella-
triquinosis. Provisión y entrega. Diversos 

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15533/L/14) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................486 

CIII) Barrio Angelelli. Procedimiento 
policial. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15574/L/14) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................486 

DIII) Lema “En Córdoba la educación 
viaja gratis”. Eventos realizados. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(15591/L/14) del legislador Fonseca, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..486 

EIII) Ley Nº 10058, Declaración de 
Voluntad Anticipada de Muerte Digna. 
Reglamentación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15592/L/14) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

FIII) Programa 684, Fondo para la 
prevención de la violencia familiar. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(15603/L/14) de la legisladora Graciela 
Sánchez, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................486 

GIII) Fondos de Reparación “B” para 
establecimientos escolares. Asignación y 
distribución. Cese. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15699/L/14) del 
legislador Pretto, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............486 

HIII) Ejecución Presupuestaria al 30 
de setiembre de 2014, del Ministerio de 
Gestión Pública de la Provincia de Córdoba. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15771/L/14) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............487 

IIII) Agente Ariel Páez. Aspectos 
referidos a la contención psicológica, 
situación de revista, historial y asistencia 
familiar. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15917/L/14) de los legisladores 
del bloque Frente Cívico, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............487 

JIII) Ejecución Presupuestaria al 30 
de septiembre de distintos Programas del 
Poder Legislativo. Pedido de Informes. 
Proyecto de resolución (15930/L/14) del 
legislador Fonseca, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............487 

KIII) Convenio entre la Provincia y la 
Comunidad Regional Tercero Arriba, para la 
construcción de vertedero y tratamiento de 
basura. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15935/L/14) del legislador Salvi, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba……………………………………………………487 

LIII) Programa Incluir Salud, ex 
Programa Federal Incluir Salud. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
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resolución (15950/L/14) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................487 

MIII) Córdoba Bursátil S.A. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (15958/L/14) del legislador 
Fonseca, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................487 

NIII) Campo “La Libertad”, en los 
Departamentos Ischilín y Cruz del Eje. 
Remate. Situación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (15977/L/14) del 
legislador Brouwer de Koning, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ...............487 

OIII) Gran Córdoba. Informalidad 
laboral. Aumento. Proyecto para combatirlo. 
Existencia. Ministerio de Trabajo. Pedido de 
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moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba ..487 

TIII) Río Suquía en el Campo de la 
Ribera. Denuncia que se estarían vertiendo 
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Proyecto de resolución (16168/L/15) de la 
legisladora Pereyra. Moción de vuelta a 
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de informes. Proyecto de resolución 
(16169/L/15) del legislador Clavijo. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
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XXXVI.- Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(16372/L/15) de los legisladores Narducci y 
Sestopal ………………………………………………..502 
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beneplácito. Proyecto de declaración 
(16319/L/15) de la legisladora Luciano. 
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considera y aprueba con modificaciones.512 

I) José Gabriel del Rosario Brochero, 
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artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ..........................512 

M) Ciclo “Pensar el Agua”, en la 
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Monier. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
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(16274/L/15) de la legisladora Rista. Moción 
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 En la ciudad de Córdoba, a 18 días del mes de marzo de 2015, siendo la hora 17 y 59: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Con la presencia de 58 señores legisladores, declaro 

abierta la 8º sesión ordinaria del 137º período legislativo. 
Invito al señor legislador Roberto Birri a izar la Bandera Nacional en el mástil del 

recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, el señor legislador Birri procede a izar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
SR. JUAN CARLOS VILLEGAS. FALLECIMIENTO. 

MINUTO DE SILENCIO 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Antes de comenzar con el desarrollo de la sesión, vamos 

a guardar un minuto de silencio con motivo del fallecimiento, el pasado 13 de marzo, del 
señor Juan Carlos Villegas, quien se desempeñaba en la Biblioteca de esta Legislatura. 

Invito a los señores legisladores, compañeros de trabajo y público a ponerse de pie. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, se guarda un minuto de silencio. 
 

-3- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo la 

versión taquigráfica de la sesión anterior. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
 

-4- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. 
Asimismo, el legislador que así lo desee puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a 
otras comisiones de los respectivos proyectos. 

Tiene la palabra la señora legisladora Brarda. 
Sra. Brarda.- Señora presidenta: solicito que se incorpore al legislador Pedro Alberto 

Schiavoni, como coautor del proyecto 16388/L/15. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra la señora legisladora Juárez. 
Sra. Juárez.- Señora presidenta: solicito que se incorpore al legislador Héctor Muñoz, 

como coautor del proyecto 16366/L/15. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador De Loredo. 
Sr. De Loredo.- Señora presidenta: conforme lo resuelto en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, solicito se incorpore al Pleno de la Cámara como coautor del proyecto 
16380/L/15, declarando Día Internacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia al día 24 
de marzo. 

Sra. Presidenta (Pregno).- Así se hará, señor legislador. 
 

I 
COMUNICACIONES OFICIALES 

NOTAS 
16352/N/15 
Nota del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Remitiendo copia de las Resoluciones 

Nros. 008/15 y 009/15, modificando y formalizando compensaciones a las asignaciones de Recursos 
Financieros del Presupuesto General de la Administración Provincial en los meses de octubre y 
septiembre del año 2014, respectivamente.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 
16353/N/15 
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Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de la Resolución Nº 039/15, modificando las 
asignaciones de Recursos Financieros e incrementando el Cálculo de Contribuciones y Erogaciones 
Figurativas del Presupuesto General de la Administración Provincial.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

16323/L/15 
Proyecto de Ley. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que declara zona de catástrofe a 

las localidades afectadas por el temporal de febrero de 2015, estableciendo el “Plan de Emergencia 
Habitacional”, realizando contratos de comodato o de préstamo de inmuebles ociosos siendo el Estado 
garante de los mismos.  

 
A las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos, de Obras Públicas, Viviendas y 

Comunicaciones y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización 

 
III 

16324/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe norma legal del Ministerio de Trabajo u otra 
dependencia estatal que obligue a empleadores a suscribir acuerdos con firmas privadas para solicitudes 
de rúbrica de documentación laboral.  

 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

IV 
16328/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por el Legislador Cid, por el cual expresa que vería con 

agrado que la Cancillería Argentina y el Poder Ejecutivo Nacional insten a Unasur, Celac, Mercosur, OEA y 
otros organismos de la comunidad internacional a rechazar las expresiones de EEUU contra la República 
Bolivariana de Venezuela.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

V 
16329/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por lo que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre avance de obra, inversión, redeterminación de precios, razones 
del retiro de la empresa Britos SA y mecanismos de financiamiento luego del vencimiento del plazo 
estipulado con un banco brasileño para la construcción de los gasoductos troncales del interior provincial.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

VI 
16333/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Muñoz, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a aspectos edilicios, operativos y funcionales del Hospital 
Regional Pasteur de la ciudad de Villa María, así como plazos para el traslado definitivo de equipamiento 
y personal.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

VII 
16338/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere a la 

inauguración de un nuevo edificio del área educativa de la Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos 
de Huinca Renancó, a realizarse el día 19 de marzo.  

 
A la Comisión de Cooperativas y Mutuales 
 

VIII 
16339/L/15 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre estudios previos, mecanismos de financiamiento, desperfectos y 
deficiencias de la obra: “Pavimentación Ruta Provincial E-57 - Camino del Cuadrado”.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
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IX 
16341/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Pereyra, por el cual expresa beneplácito 

por la participación del equipo de fútbol para ciegos “Los Guerreros” en la 1ª Copa Libertadores de 
Clubes, a desarrollarse del 24 al 30 de marzo en Perú.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

X 
16342/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la malograda ejecución del 
Programa de Gasificación de localidades del interior de la provincia.  

 
A las Comisiones de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones y de Economía, 

Presupuesto y Hacienda 
 

XI 
16343/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los operativos realizados por el Ministerio de Agua, Ambiente y 
Servicios Públicos y/o la Policía de la Provincia para la detección y clausura de canales clandestinos o 
taponamiento intencional de desagües y alcantarillas.  

 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XII 
16344/L/15 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que suspende por el término 

de 1 año autorizaciones para desarrollos inmobiliarios, comerciales y urbanísticos en espacios que 
superen las 5 hectáreas, así como cualquier actividad que modifique la superficie del suelo en los 
cordones montañosos de Sierras Chicas.  

 
A las Comisiones de Asuntos Ecológicos de Agua, Energía y Transporte y de Asuntos 

Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XIII 
16345/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, por el cual rinde homenaje al Dr. 

Roque Sáenz Peña al cumplirse el 19 de marzo el 164º aniversario de su natalicio.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XIV 
16346/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, por el cual adhiere a la 

conmemoración del 199º aniversario del inicio de Sesiones del Congreso de Tucumán, acontecido el 24 
de marzo.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XV 
16347/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por el Legislador González, por el cual adhiere a la 

conmemoración del 203º aniversario de la creación de la Biblioteca Nacional, que se celebra cada 16 de 
marzo.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XVI 
16348/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por los Legisladores González y Altamirano, por el cual 

adhiere a la conmemoración del 175º aniversario del natalicio de José Gabriel del Rosario Brochero, el 
Cura Brochero, acontecido el 16 de marzo de 1840.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XVII 
16349/L/15 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Wingerter, por el cual adhiere a la 
conmemoración del centenario del Club Atlético Libertad de la localidad de Canals, departamento Unión, 
a celebrarse el 7 de abril.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XVIII 
16350/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el cual adhiere al “Día del 

Niño por Nacer”, a conmemorarse el 25 de marzo.  
 
A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

XIX 
16351/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere al “1º 

Encuentro Regional de Integración y Recreación de Talleres Protegidos y Escuelas Especiales”, a 
desarrollarse el día 20 de marzo en la localidad de Buchardo, departamento General Roca.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XX 
16354/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si ha reglamentado la Ley Nº 10.147, de instalación de 
videocámaras en jardines maternales, guarderías, geriátricos y centros de albergue y cuidado de 
personas, requiriendo listado de establecimientos que cumplimenten la normativa.  

 
A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización 
 

XXI 
16355/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la ejecución de la obra “Duplicación de 
calzada en la Ruta nacional Nº 19 - Tramo: Córdoba-Monte Cristo”.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

XXII 
16356/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la ejecución de la obra “Cobertura de Seguridad Vial –Región 
B- departamentos San Justo, Río Primero, Río Segundo, Juárez Celman, Unión, Marcos Juárez, Gral. San 
Marín y Tercero Arriba”.  

 
A la Comisión de Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

XXIII 
16357/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Caffaratti y Vagni, por el cual adhiere al 

Ciclo “Pensar el Agua”, a desarrollarse desde el mes de marzo en la ciudad de Córdoba.  
 
A la Comisión de Agua, Energía y Transporte 
 

XXIV 
16358/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador González, por el cual adhiere al 111º 

aniversario del diario La Voz del Interior, fundado el 15 de marzo de 1904.  
 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XXV 
16359/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Muñoz, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Taller de apoyo a la búsqueda de empleo”, a desarrollarse los días 25 y 26 de marzo en la 
ciudad de Villa María.  

 
A la Comisión de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

XXVI 
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16360/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Muñoz, por el cual declara de Interés 

Legislativo la “Feria de Emprendedores y Artesanos”, a desarrollarse en Semana Santa en la ciudad de 
Villa María.  

 
A la Comisión de Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 

XXVII 
16361/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Muñoz, por el cual declara de Interés 

Legislativo la muestra “La memoria como espacio colectivo”, a inaugurarse el día 25 de marzo en la 
ciudad de Villa María, en el marco del Día de la Memoria por la Verdad y la Justicia.  

 
A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

XXVIII 
16362/L/15 
Proyecto de Declaración. Iniciado por la Legisladora Ponte, por el cual declara de Interés 

Legislativo el “Día del Veterano de Guerra y Caídos en Malvinas” a conmemorarse el 2 de abril.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXIX 
16363/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Luciano, por el cual felicita a la tenista 

Luna Morini, de la ciudad de Brinkmann, por la obtención del Subcampeonato en el 1º Torneo Nacional G 
1, disputado en Pilar, Buenos Aires.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XXX 
 16364/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Luciano, por el cual adhiere al festival 

solidario “Arroyito somos todos”, realizado el 15 de marzo en la mencionada ciudad del departamento 
San Justo, con el objeto de ayudar a los damnificados por las inundaciones.  

 
A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

XXXI 
16365/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Luciano, por el cual adhiere al “Día 

Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial” a conmemorarse el 21 de marzo.  
 
A la Comisión de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

XXXII 
16366/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Juárez y De Lucca, por el cual rechaza la 

injerencia del Gobierno de los EEUU, en los asuntos internos de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXXIII 
16367/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, por el cual adhiere al Día del 

Ruralista, que se celebra cada 18 de marzo.  
 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 

 
XXXIV 

PETICIONES Y ASUNTOS PARTICULARES 
16322/N/15 
Nota de la Señora Legisladora Montero: Solicitando la rehabilitación, de conformidad con el 

Art. 111 del Reglamento Interno, de los siguientes Proyectos Nº: 
 
1) 8600/L/12 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Montero y Fonseca, por el que establece la 

publicación en la página web del gobierno de todos los recibos de haberes de las autoridades hasta el 
rango de director de los tres poderes del estado provincial.  
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A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
2) 8675/L/12 
Proyecto de Ley: Iniciado por las Legisladoras Montero y Juárez, por el que establece la 

incorporación de textos relacionados con el tema de trata de personas en todos los niveles de educación 
secundaria y terciaria de la provincia.  

 
A las Comisiones de Educación y Cultura y de Solidaridad y Derechos Humanos 
 
3) 9237/L/12 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que incorpora el artículo 46 ter de la 

Ley Nº 8431 - TO por Ley Nº 9444 y sus modificatorias -Código de Faltas de la Provincia-, previendo 
sanciones a usuarios de la prostitución en beneficio de terceros; y deroga el artículo 45 de la referida 
norma.  

 
A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización, de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, de Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones, de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales, 
de Solidaridad y Derechos Humanos, de Salud Humana, de Educación y Cultura y de Economía, 
Presupuesto y Hacienda 

 
4) 11281/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que instituye el 

Programa de Protección de las Personas que padecen Autismo, Trastornos Generalizados del Desarrollo 
y/o Trastornos del Espectro Autista.  

 
A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General, Función Pública, Reforma 

Administrativa y Descentralización 
 
5) 12033/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Montero, Graciela Sánchez, Juárez y Fonseca, por 

el que prohíbe en toda publicidad oficial de los poderes del Estado, entes centralizados y descentralizados 
y empresas con participación estatal, la inclusión de nombres, símbolos o imágenes que impliquen la 
promoción personal del gobernador, vicegobernador, legisladores, ministros u otro funcionario público.  

 
A las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 
6) 12535/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que establece un sistema de 

subsidio en beneficio de las víctimas de trata de personas en todas sus modalidades rescatadas en el 
territorio provincial.  

 
A las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos, de Economía, Presupuesto y 

Hacienda y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización 

 
7) 13216/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que crea el 

Observatorio Provincial del Delito, la Violencia y la Accidentología Vial.  
 
A las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos y de Legislación General, Función 

Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 
8) 13217/L/13 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que instituye la 

Asamblea Permanente para la Seguridad Ciudadana, con el objeto de proponer lineamientos para policías 
de seguridad ciudadana integrales, participativas e intersectoriales que sean sustentables en el tiempo.  

 
A las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos y de Legislación General, Función 

Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

-5- 
ESCUELA “DR. ALEJANDRO CARBÓ”, DE CÓRDOBA. SITUACIÓN EDILICIA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
Moción de vuelta a comisión para su archivo 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

señor legislador Busso. 
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Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que el proyecto correspondiente al punto 30 
del Orden del Día sea girado al archivo. 

Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de enviar a archivo el 
proyecto correspondiente al punto 30 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15521/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación edilicia de la escuela “Dr. Alejandro 
Carbó” de la ciudad de Córdoba y si está en riesgo la continuidad del dictado de clases.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

-6- 
MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA. REITERADAS DENUNCIAS DE SABOTAJES EN 
SERVICIOS DE CLOACAS Y ALUMBRADO POR PARTE DE FUNCIONARIOS. 

PREOCUPACIÓN. REPUDIO POR LA OMISIÓN DE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE 
DENUNCIAR. 

Moción de vuelta a comisión 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que el proyecto correspondiente al punto 99 

del Orden del Día vuelva a comisión. 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión del 

proyecto correspondiente al punto 99 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada.  
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16195/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Heredia, Fernández y Cid, por el cual 

expresa preocupación por las reiteradas denuncias de sabotajes en servicios de cloacas y alumbrado por 
parte de funcionarios de la Municipalidad de Córdoba, y repudiando la omisión legal de denunciar 
impuesta por el Código Procesal Penal de Córdoba.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales  
 

-7- 
A) DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE VIALIDAD. PROYECTOS ELABORADOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

B) LEY 9662, SISTEMA ÚNICO DE REGISTRACIÓN DE BENEFICIARIOS DE 
PROGRAMAS SOCIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

C) MENORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y RIESGO SOCIAL. NIÑOS Y 
JÓVENES JUDICIALIZADOS. SR. MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL. SOLICITUD DE 
COMPARECENCIA PARA INFORMAR.  

D) CASOS DE INSEGURIDAD OCURRIDOS ENTRE EL 10 DE DICIEMBRE DE 2011 
Y EL 10 DE ABRIL DE 2014. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) PROVINCIA DE CÓRDOBA. FALTA DE PLANES DE VIVIENDA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) TRATA DE PERSONAS. VÍCTIMAS. PROCEDIMIENTO EFECTUADO POR 
FUERZAS ESPECIALES DE LA POLICÍA EN LA CARLOTA. PEDIDO DE INFORMES.  

G) PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA VEJEZ. CREACIÓN. LEY Nº 7077 
Y SUS MODIFICATORIAS. DEROGACIÓN.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
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Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que los proyectos correspondientes a los 
puntos 1 al 6 y 111 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 9º sesión 
ordinaria. 

Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 9º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 6 
y 111 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada.  
Se incorporan al Orden del Día de la 9º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13627/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el trabajo del Departamento de Estudios y proyectos de 
la Dirección Provincial de Vialidad, especialmente en lo referido al Distribuidor Ruta Nacional Nº 36 y 
Provincial Nº C-45.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13747/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Felpeto, Pereyra, Rista y 

Bruno, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley 
Nº 9662 -de creación del Sistema Único de Registración de Beneficiarios de Programas Sociales-.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13779/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Yuni, Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, 

Bruno, Vagni y Pereyra, por el que cita al recinto legislativo al Sr. Ministro de Desarrollo Social (Art. 101 
CP), para que informe respecto a la atención, ejecución de programas y seguimiento de menores en 
situación de vulnerabilidad y riesgo social.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13780/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Yuni, Caffaratti, De Loredo, Rista, Felpeto, 

Bruno, Vagni y Pereyra, por el que solicita al Sr. Ministro de Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe 
sobre aspectos relacionados con casos de inseguridad ocurridos en el periodo 10 diciembre de 2011 al 10 
de abril de 2014.  

 
Comisión: Legislación General, función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13799/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la falta de planes de viviendas en la Provincia.  
 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14090/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Secretaría de Asistencia y Prevención de la Trata de Personas, (Art. 102 CP), 
informe respecto al procedimiento efectuado por fuerzas especiales de la Policía en el local denominado 
“La Rosa” de la ciudad de La Carlota, el día 6 de mayo.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 111 
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Despacho de las Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
16046/E/14  
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, creando el Programa Integral de 

Atención a la Vejez, constituyendo los espacios destinados a su atención en Centros de Referencia 
Gerontológicos y derogando la Ley Nº 7077 y sus modificatorias.  

 
-8- 

NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES. MEDIDAS Y PROGRAMAS DESTINADOS A 
ENFRENTAR SITUACIONES DE DESNUTRICIÓN. PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que el proyecto correspondiente al punto 106 

del Orden del Día vuelva a comisión, con preferencia para la 10º sesión ordinaria. 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 

preferencia para la 10º sesión ordinaria, del proyecto correspondiente al punto 106 del Orden 
del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 10º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16149/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a medidas y programas destinados a enfrentar situaciones 
de desnutrición de niños, adolescentes y jóvenes.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

-9- 
A) TASA VIAL. MONTOS RECAUDADOS, OBRAS REALIZADAS Y FINANCIADAS 

DESDE 2013. PEDIDO DE INFORMES.  
B) HOSPITAL DR. LUIS M. BELLODI, DE MINA CLAVERO, DPTO. SAN ALBERTO. 

PRESUPUESTO, FUNCIONAMIENTO Y PERSONAL. PEDIDO DE INFORMES.  
C) PROGRAMA DE EMISIÓN DE LETRAS DEL TESORO DE CÓRDOBA, CREADO 

POR DECRETO Nº 312. IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN. SR. MINISTRO DE 
FINANZAS. CONVOCATORIA PARA INFORMAR.  

D) PLAN DE DESARROLLO DEL NOROESTE. INVERSIÓN PROGRAMADA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

E) PAICOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
F) SAQUEOS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013. CRÉDITOS Y/O SUBSIDIOS 

OTORGADOS A COMERCIANTES AFECTADOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

G) HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO. 
SITUACIÓN ACTUAL Y CARENCIAS EN PERSONAL, INSUMOS Y MANUTENCIÓN 
EDILICIA. PEDIDO DE INFORMES.  

H) TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DEL INCAM. SUSPENSIÓN DE CLASES, PRESUPUESTO ASIGNADO Y 
DEUDA CON DOCENTES Y COORDINADORES. PEDIDO DE INFORMES.  

I) HOTEL CASINO DE MIRAMAR. CONSTRUCCIÓN. AUTORIZACIÓN DEL 
MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) TERMINAL DE MINI BUSES, EN CÓRDOBA. RAZONES DE SU CIERRE. PEDIDO 
DE INFORMES.  

K) CONSTRUCCIÓN DE GASODUCTOS TRONCALES EN NUESTRA PROVINCIA. 
VIABILIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

L) OBRA: GASODUCTO DE TRASLASIERRA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

M) LEY PROVINCIAL 9055, DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE ANTENAS DE 
ESTACIONES DE BASE DE TELEFONÍA CELULAR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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N) DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 
PROVINCIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

O) OBRAS DE GASODUCTOS EN LA PROVINCIA. SR. MINISTRO DE AGUA, 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

P) ÁREA DE SERVICIO DE SALUD MENTAL DE RÍO CUARTO. TRASLADO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Q) PÁGINA “PORTAL DE TRANSPARENCIA” DEL MINISTERIO DE FINANZAS. 
SALIDA DE SERVICIO Y ALTERACIÓN DE DATOS. MOTIVOS. PEDIDO DE INFORMES.  

R) PROGRAMAS AGROPECUARIOS Y DE ALIMENTOS FINANCIADO CON 
RECURSOS NACIONALES. MONTO RECIBIDO POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

S) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. EJECUCIÓN DE 
PARTIDAS. PEDIDO DE INFORMES.  

T) LEY N° 9944, DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES. APLICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

U) RUTA E-79. REPAVIMENTACIÓN. PREVISIÓN EN EL PRESUPUESTO 2015. 
PEDIDO DE INFORMES.  

V) LEY NACIONAL Nº 26.743, DE IDENTIDAD DE GÉNERO. APLICACIÓN Y 
ALCANCE. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

W) LEY Nº 9696 (DE PROHIBICIÓN DE USO DE BOLSAS DE POLIETILENO Y 
TODO OTRO MATERIAL PLÁSTICO CONVENCIONAL). CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

X) MINISTERIO DE TRABAJO. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS SOCIALES. PORCENTAJE DE 
EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y 
CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Z) PERSONAS DISCAPACITADAS. CONCESIÓN DE KIOSCOS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS LÍNEAS DE CRÉDITOS DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA 
LA INSTALACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS. CARACTERÍSTICAS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

AI) PERSONAS DISCAPACITADAS. CANTIDAD DE BECAS ESTUDIANTILES 
OTORGADAS. PEDIDO DE INFORMES.  

BI) AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. CANTIDAD DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CI) AGENCIA CÓRDOBA CULTURA. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DI) AGENCIA DE PROMOCIÓN DE EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA 
PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

EI) AGENCIA CÓRDOBA TURISMO. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

FI) MINISTERIO DE SALUD. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

GI) AGENCIA CÓRDOBA DEPORTES. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HI) AGENCIA PRO CÓRDOBA. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

II) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. PORCENTAJE 
DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y 
CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

JI) PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. SECRETARÍA PRIVADA. PORCENTAJE DE 
EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y 
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CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

KI) SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN REGIONAL Y RELACIONES 
INTERNACIONALES. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) SECRETARÍA DE CONTROL Y AUDITORÍA. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MI) FISCALÍA DE ESTADO. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

NI) MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS. PORCENTAJE 
DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y 
CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

OI) MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

PI) MINISTERIO DE FINANZAS. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

QI) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

RI) MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO ESTRATÉGICO. 
PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA 
PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

SI) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TI) MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

UI) MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO, MINERÍA Y DESARROLLO 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO. PORCENTAJE DE EMPLEADOS DISCAPACITADOS 
DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, ESTABLECIENDO 
PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

VI) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. PORCENTAJE DE EMPLEADOS 
DISCAPACITADOS DISCRIMINANDO PLANTA PERMANENTE Y CONTRATADOS, 
ESTABLECIENDO PORCENTAJE DE LOS MISMOS. PEDIDO DE INFORMES.  

WI) LOTERÍA DE CÓRDOBA. SORTEO EXTRAORDINARIO DE NAVIDAD GORDO 
DE LOS 80. PREMIOS. PEDIDO DE INFORMES.  

XI) RUTA NACIONAL N° 8, EN LA LOCALIDAD DE HOLMBERG. DISMINUCIÓN 
DE LA VELOCIDAD VEHICULAR. PROYECTO. EXISTENCIA. PEDIDO DE INFORMES.  

YI) PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

ZI) PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

AII) GASTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA PROVINCIA. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

BII) PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

CII) PROGRAMAS DEL MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y ENERGÍA. 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

DII) “OPERATIVO SATURACIÓN” DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

EII) OBRAS DE PROTECCIÓN HIDRÁULICA Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES Y 
CONTRATALUDES EN RUTAS PAVIMENTADAS DE MONTAÑAS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

FII) MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 2013. PEDIDO DE INFORMES.  
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GII) CONVENIOS, ACUERDOS Y/O CONTRATOS FIDUCIARIOS ENTRE LA 
PROVINCIA, EL BANCO DE CÓRDOBA Y CÓRDOBA BURSÁTIL SA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

HII) GASTOS DEL MINISTERIO DE SALUD 2013. PEDIDO DE INFORMES.  
III) FONDOS NO TRIBUTARIOS. RECURSOS RECAUDADOS. EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 2013. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
JII) JEFATURA DE GABINETE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. EJERCICIO 

FINANCIERO DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2013. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

KII) AGENCIA CÓRDOBA TURISMO SEM. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2013. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LII) MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. EJERCICIO 
FINANCIERO DE LA CUENTA DE INVERSIÓN 2013. PEDIDO DE INFORMES.  

MII) CÓRDOBA BURSÁTIL SA. VENTA DE CRÉDITOS, REMUNERACIONES, 
INFORME DE AUDITORÍA, CONFORME ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Nº 29 DEL 23 DE MAYO DE 2012. PEDIDO DE INFORMES.  

NII) TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS Y FONDOS NO TRIBUTARIOS CON 
DESTINOS ESPECÍFICOS. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL PRIMER TRIMESTRE 
2014. FALTA DE DISTRIBUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

OII) REGISTRO DE INDUSTRIAS QUE INICIARON PROCEDIMIENTO 
PREVENTIVO DE CRISIS E INDUSTRIAS QUE CERRARON SUS PUERTAS EN 2013 Y 
2014. NÚMERO DE EMPLEADOS QUE QUEDARON SIN TRABAJO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

PII) PROGRAMA PROVINCIAL DE MEDICAMENTOS. APLICACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DESDE 2012 HASTA 2014. PEDIDO DE INFORMES.  

QII) MEJORA DE LA TRAZA Y CONSTRUCCIÓN DE VARIANTES RÍO CUARTO-
CÓRDOBA. CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
PEDIDO DE INFORMES.  

RII) RESOLUCIÓN Nº 293, LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEINTE CAMIONES 0 KM DESTINADOS A DISTINTOS MUNICIPIOS 
Y COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.  

SII) DECRETOS NROS. 786 Y 787, LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL MINISTERIO DE GOBIERNO Y 
SEGURIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

TII) RESOLUCIÓN Nº 189, DEL MINISTERIO DE FINANZAS, INCREMENTANDO 
EL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 204. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

UII) DECRETO 772/07, DE CREACIÓN DEL FONDO UNIFICADO CÓRDOBA. 
FUNCIONAMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

VII) HOSPITAL CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
WII) SR. GOBERNADOR JOSÉ MANUEL DE LA SOTA. AGENDA Y GESTIÓN DE 

TRABAJO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
XII) ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA. PROGRAMAS SANITARIOS Y DE 

ASISTENCIA SOCIAL PARA PERSONAS QUE LO PADECEN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

YII) DIRECCIÓN DE LA POLICÍA FISCAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

ZII) VOCAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DR. MAQUEDA. PRESUNTO 
ACTO DELICTIVO EN SU PERSONA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AIII) FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO. PARTICIPACIÓN DE LA 
PROVINCIA. GASTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BIII) KITS DE ELEMENTOS DE LABORATORIO PARA LA DETECCIÓN DE LA 
TRICHINELLA-TRIQUINOSIS. PROVISIÓN Y ENTREGA. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

CIII) BARRIO ANGELELLI. PROCEDIMIENTO POLICIAL. PEDIDO DE INFORMES.  
DIII) LEMA “EN CÓRDOBA LA EDUCACIÓN VIAJA GRATIS”. EVENTOS 

REALIZADOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EIII) LEY Nº 10058, DECLARACIÓN DE VOLUNTAD ANTICIPADA DE MUERTE 

DIGNA. REGLAMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
FIII) PROGRAMA 684, FONDO PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

FAMILIAR. PEDIDO DE INFORMES.  
GIII) FONDOS DE REPARACIÓN “B” PARA ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES. 

ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN. CESE. PEDIDO DE INFORMES.  
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HIII) EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE SETIEMBRE DE 2014, DEL 
MINISTERIO DE GESTIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

IIII) AGENTE ARIEL PÁEZ. ASPECTOS REFERIDOS A LA CONTENCIÓN 
PSICOLÓGICA, SITUACIÓN DE REVISTA, HISTORIAL Y ASISTENCIA FAMILIAR. 
PEDIDO DE INFORMES.  

JIII) EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE DISTINTOS 
PROGRAMAS DEL PODER LEGISLATIVO. PEDIDO DE INFORMES.  

KIII) CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA Y LA COMUNIDAD REGIONAL TERCERO 
ARRIBA, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VERTEDERO Y TRATAMIENTO DE BASURA. 
PEDIDO DE INFORMES.  

LIII) PROGRAMA INCLUIR SALUD, EX PROGRAMA FEDERAL INCLUIR SALUD. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MIII) CÓRDOBA BURSÁTIL S.A. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
NIII) CAMPO “LA LIBERTAD”, EN LOS DEPARTAMENTOS ISCHILÍN Y CRUZ DEL 

EJE. REMATE. SITUACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
OIII) GRAN CÓRDOBA. INFORMALIDAD LABORAL. AUMENTO. PROYECTO PARA 

COMBATIRLO. EXISTENCIA. MINISTERIO DE TRABAJO. PEDIDO DE INFORMES.  
PIII) NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE. MEDIDAS Y PROGRAMAS DESTINADOS 

A PRESERVAR SU INTEGRIDAD PSICOFÍSICA Y EMOCIONAL. PEDIDO DE INFORMES.  
QIII) OBRA “DUPLICACIÓN DE CALZADA RUTA NACIONAL Nº 36, TRAMO 

ESPINILLO – ESTACIÓN PEAJE TEGUA”, DPTO. RÍO CUARTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

RIII) RESOLUCIÓN Nº 21/2015 (ASIGNACIÓN TRANSITORIA DE FUNCIONES 
DE MAYOR RESPONSABILIDAD Y AMPLIACIÓN TRANSITORIA DE JORNADA). 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

SIII) NIÑOS EN SITUACIÓN DE CALLE Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA 
LEY PENAL. MEDIDAS Y PROGRAMAS DESTINADOS A PRESERVAR SU INTEGRIDAD. 
PEDIDO DE INFORMES.  

TIII) RÍO SUQUÍA EN EL CAMPO DE LA RIBERA. DENUNCIA QUE SE ESTARÍAN 
VERTIENDO LÍQUIDOS CLOACALES. PEDIDO DE INFORMES.  

UIII) HOSPITAL EMILIO VIDAL ABAL DE LA CIUDAD DE OLIVA. MUERTE DE UN 
PACIENTE INTERNADO. PEDIDO DE INFORMES.  

VIII) DEPARTAMENTOS SAN JAVIER Y SAN ALBERTO. OBRAS EN EDIFICIOS 
ESCOLARES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

WIII) LOCALIDAD DE GENERAL BALDISSERA. PECES Y AVES MUERTAS EN LA 
LAGUNA. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señora presidenta: solicito que los proyectos correspondientes a los 

puntos 7 al 29, 31 al 98, 100 al 105 y 107 al 110 del Orden del Día vuelvan a comisión, con 
preferencia para la 11º sesión ordinaria. 

Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 11º sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 7 al 
29, 31 al 98, 100 al 105 y 107 al 110 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 11º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

14103/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri y Fonseca, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre montos recaudados, destino y obras realizadas y 
financiadas con la Tasa Vial desde el año 2013.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

14116/L/14 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Pereyra y Vagni, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre presupuesto, funcionamiento y personal del 
hospital Dr. Luis M. Bellodi de la localidad de Mina Clavero, departamento San Alberto.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

14124/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por 

el que cita al recinto legislativo al Sr. Ministro de Finanzas (Art. 101 CP), para que informe respecto a la 
implementación y ejecución del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de Córdoba por v/n 
800.000.000 creado por Decreto Nº 312 de fecha 8 de abril de 2014.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 10 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
14261/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al monto de la inversión programada en el 
marco del “Plan de Desarrollo del Noroeste” anunciado por el Sr. Gobernador.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14262/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rista, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el funcionamiento, personal, 
beneficiarios, dieta y deuda a proveedores del Paicor.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14263/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Rista, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los créditos y subsidios otorgados a los damnificados por los 
saqueos del mes de diciembre de 2013.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14454/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a carencias en personal, insumos y mantención edilicia en el 
hospital San Antonio de Padua de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14455/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos de la suspensión de clases de la Tecnicatura Superior en 
Gestión de Políticas y Administración Municipal del INCAM, presupuesto asignado y deuda con docentes y 
coordinadores.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14500/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la autorización del 
Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos para la construcción del Hotel Casino de Miramar.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
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PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14714/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las razones del cierre de la Terminal de Mini Buses emplazada en 
el casco céntrico de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
PUNTO 17 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14737/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la viabilidad de la construcción de los gasoductos 
troncales en nuestra provincia.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14779/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Pereyra, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la ejecución de la obra del 
gasoducto de Traslasierra.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14644/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nº 9055, y respecto del convenio 
firmado por la Autoridad de Aplicación de la misma, el Ersep, con LIADE para la inspección y control de 
las antenas de la empresas de telefonía celular.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14888/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad, funciones, desempeño y pago de fondo estímulo al 
personal de la Dirección de Policía Fiscal, así como fiscalizaciones e inspecciones realizadas desde el 2005 
por la empresa Kolektor y por la mencionada Dirección.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 21 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15126/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores De Loredo, Vagni y Caffaratti, por el que 

cita al Sr. Ministro de Agua, Ambiente y Servicios Públicos (Art. 101 CP), para que informe respecto a 
cuestiones relacionadas a obras de gasoductos en la Provincia.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15322/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la decisión de trasladar el área de Servicio de Salud Mental de Río 
Cuarto, al nuevo Hospital San Antonio de Padua.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15354/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por la salida de servicio de la página del portal de 
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Transparencia del Ministerio de Finanzas del 30 de septiembre al 7 de octubre y sobre la modificación de 
datos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15374/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es el monto recibido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentos para programas agropecuarios y de alimentos financiados con recursos nacionales.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15375/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por los que no se ejecutó la partida 12 y sólo el 23,2 % de 
la partida 11 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15294/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nº 9944, de protección integral 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15476/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Matar, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si está contemplada la repavimentación de la Ruta E-79 en el 
Presupuesto 2015, y quién está a cargo del mantenimiento de la misma.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15499/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Frencia, por el que solicita a los Ministerios 

de Trabajo, de Salud, de Educación, de Gobierno y Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos (Art. 
102 CP), informen sobre diversos aspectos relacionados con la aplicación y alcance de la Ley Nacional Nº 
26.743, de Identidad de Género, en todos los sectores del Estado Provincial.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15511/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al cumplimiento de la Ley Nº 9696 -de prohibición de 
uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional-.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15773/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Trabajo (Art. 102 CP) informe cantidad de personas discapacitadas, 
discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 
5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
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PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15774/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informe cantidad de 
personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las 
mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15775/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto la concesión de kioscos en edificios públicos -desde el año 
2010 a la fecha- a personas discapacitadas; y características de la línea de créditos del Banco de la 
Provincia de Córdoba SA para la instalación de emprendimientos productivos según lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Solidaridad y Derechos Humanos y de Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 34 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15776/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de becas estudiantiles otorgadas desde el año 2010 a la 
fecha a personas discapacitadas.  

 
Comisiones: Solidaridad y Derechos Humanos y de Educación y Cultura 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15777/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia Córdoba Joven (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15778/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia Córdoba Cultura (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15779/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia de Promoción de Empleo y Formación Profesional (Art. 102 CP), informe 
cantidad de personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de 
las mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos Humanos 

 
PUNTO 38 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15780/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia Córdoba Turismo SEM (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  
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Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 
Humanos 

 
PUNTO 39 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15781/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Salud (Art. 102 CP), informe cantidad de personas discapacitadas, 
discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 
5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15782/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia Córdoba Deportes SEM (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15783/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Agencia ProCórdoba (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15784/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos, (Art. 102 CP), informe cantidad de 
personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las 
mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15785/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Secretaría Privada (Art. 102 CP), informe cantidad de personas discapacitadas, 
discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 
5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15786/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Secretaría de Integración Regional y Relaciones Internacionales (Art. 102 CP) 
informe cantidad de personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, 
estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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15787/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Secretaría de Control y Auditoría (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15788/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través de la Fiscalía de Estado (Art. 102 CP), informe cantidad de personas discapacitadas, 
discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 
5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15789/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos, (Art. 102 CP), informe cantidad de 
personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las 
mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15790/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Gestión Pública (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15791/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Finanzas, (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15792/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Educación, (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15793/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Comunicación Pública y Desarrollo Estratégico (Art. 102 CP), informe 
cantidad de personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo 
porcentaje de las mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  
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Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 
Humanos 

 
PUNTO 52 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15794/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15795/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Seguridad (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15796/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Industria, Comercio, Minería y Desarrollo Científico Tecnológico (Art. 
102 CP), informe cantidad de personas discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, 
estableciendo porcentaje de las mismas en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15797/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial, a través del Ministerio de Infraestructura (Art. 102 CP), informe cantidad de personas 
discapacitadas, discriminando planta permanente y contratado, estableciendo porcentaje de las mismas 
en relación al 5% establecido en la Ley Nº 5624.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Solidaridad y Derechos 

Humanos 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15808/L/14  
Proyecto de Resolución. Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente para la Victoria, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los premios que ofrece la Lotería de 
Córdoba en el sorteo extraordinario de Navidad “Gordo de los 80”.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 57 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15826/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un proyecto para disminuir la velocidad 
vehicular en el trayecto de la Ruta Nacional Nº 8 en su tránsito por la localidad de Holmberg, 
departamento Río Cuarto.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15831/L/14  
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca y Juárez, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre 
de 2014, de diversos programas del Ministerio de Educación.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15832/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de 
diversos programas del Ministerio de Desarrollo Social.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15833/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de los 
Gastos Generales de la Administración de la Provincia, en particular del Programa 711.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15834/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca y Juárez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre 
de 2014, de diversos programas del Ministerio de Infraestructura.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 

 
PUNTO 62 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15835/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de 
diversos programas del Ministerio de Agua, Ambiente y Energía.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13994/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Juárez, Agosti y Graciela 

Sánchez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos 
relacionados con el “Operativo Saturación” que lleva adelante la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13769/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Agosti, Miranda y Montero, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la 
redeterminación del precio de “Obras de Protección Hidráulica y Estabilización de Taludes y Contrataludes 
en Rutas Pavimentadas de Montañas de la Provincia de Córdoba”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13804/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Lizzul, Miranda, Del Boca y 

Juárez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución 
Presupuestaria 2013 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos en función de lo detallado en la 
Cuenta de inversión.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
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PUNTO 66 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13669/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Graciela Sánchez y Del Boca, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a convenios, acuerdos y/o 
contratos fiduciarios entre la Provincia, el Banco de Córdoba y Córdoba Bursátil SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13887/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Lizzul, Roffé, Graciela Sánchez, 

Miranda y Agosti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos 
del Ministerio de Salud en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, 
especialmente en los Programas 454, 455, 456, 457, 458, 461, 462 y 468.  

 
Comisión: Salud Humana  
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13796/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Miranda y Clavijo, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al destino y recursos recaudados en 
concepto de Fondos No Tributarios en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, 
especialmente los Fondos de los Programas 02, 06, 19 y 23.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 69 
0Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13797/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Miranda y Clavijo, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos de la Jefatura de Gabinete 
en el año 2013 en función de lo detallado en la Cuenta de Inversión, especialmente los Programas 105, 
108 y 111.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13798/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Miranda y Clavijo, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos efectuados en concepto de 
publicidad y difusión por la Agencia Córdoba Turismo SEM en el año 2013, en función de lo detallado en 
la Cuenta de Inversión.  

 
Comisión: Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

13942/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Clavijo, Juárez, Miranda y 

Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos al ejercicio financiero de la Cuenta de Inversión 2013 correspondiente al Ministerio de 
Seguridad, especialmente en los Programas 755, 758, 761, 764 y 765.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14127/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la venta de créditos, resultado de la auditoría en el 
procedimiento de la venta en tramos y montos recaudados, conforme se desprende del acta de la 
Asamblea General Ordinaria Nº 29 de fecha 23 de mayo de 2012 de Córdoba Bursátil SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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14193/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Agosti y Juárez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la no distribución de las Tasas Retributivas de 
Servicios y Fondos No Tributarios con destinos específicos correspondientes a la Ejecución Presupuestaria del 
Primer Trimestre 2014.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 74 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14666/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Lizzul y Del Boca, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la cantidad de procedimientos preventivos de crisis 
iniciados por industrias, cantidad que cerraron en los años 2013 y 2014, el número de trabajadores 
afectados, y políticas aplicadas a fin de mitigar la situación de pequeñas y medianas industrias de origen 
local.  

 
Comisión: Industria y Minería 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14667/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación y funcionamiento del Programa Provincial de 
Medicamentos en los años 2012 a 2014.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14697/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Clavijo, Graciela Sánchez, 

Agosti, Leiva y Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos al convenio de transferencia de derechos y obligaciones del contrato de 
concesión de la obra “Mejora de la Traza y Construcción de Variantes Río Cuarto-Córdoba”.  

 
Comisión: Obras Públicas, Viviendas y Comunicaciones 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14698/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la Resolución Nº 293, sobre el 
“Llamado a licitación pública a fin de contratar la adquisición de 20 camiones con destino a municipios y 
comunas de la provincia”.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 78 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14710/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Juárez, Agosti, Del Boca, 

Graciela Sánchez y Roffé, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto 
a los Decretos Nros. 786 y 787 referidos a llamados a licitación pública para la adquisición de vehículos 
por parte del Ministerio de Gobierno y Seguridad.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 79 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14717/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Agosti y Clavijo, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la Resolución Nº 189 del 
Ministerio de Finanzas, por la que se incrementa el presupuesto del Programa 204, si fue para afrontar el 
pago de combustibles, fletes nacionales e internacionales, mantenimiento y repuestos de aeronaves.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 80 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
14734/L/14 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Clavijo y Agosti, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al 
funcionamiento del Fondo Unificado Córdoba, establecido por Decreto Nº 772/07, desde su creación a la 
fecha.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14648/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Roffé, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la disminución de camas disponibles, funcionamiento de los 
servicios de hemodinamia, de aparatología, de ascensores, insumos y alimentación que reciben los 
pacientes del Hospital Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14652/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Fonseca, Roffé, Agosti y Del Boca, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los mecanismos de financiamiento, 
viajes, traslados aéreos y agenda de la asistencia a diversos programas y eventos a los que asiste el Sr. 
Gobernador, en el marco de sus anunciadas intenciones a ser candidato a Presidente de la República.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

14942/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social (Art. 102 
CP), informe respecto a la existencia de registros y programas sanitarios y de asistencia social para 
personas que padecen Esclerosis Lateral Amiotrófica, destacando el caso del joven Marcos Caliba.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15084/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de agentes, sanciones aplicadas, inspecciones y presupuesto 
de la Dirección de la Policía Fiscal en el año 2014, comercios incorporados a la actividad formal desde el 
año 2012 y departamentos con mayor índice de comercio ilegal.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15505/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si el Vocal de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Maqueda, fue víctima de un acto 
delictivo, personal policial interviniente y motivos por los que no se hizo público el hecho.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 86 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15523/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a gastos producidos en la participación de la Provincia en la 
Feria Internacional de Turismo, desarrollada del 25 al 28 de octubre en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  

 
Comisión: Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional 
 

PUNTO 87 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15533/L/14 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la provisión y entrega de los kits de 
elementos de laboratorio para la detección de la trichinella-triquinosis.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15574/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el procedimiento realizado por la Policía de la Provincia 
en barrio Angelelli el día 27 de octubre.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15591/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la realización de eventos, los días 
17, 19 y 25 de septiembre, bajo el lema “En Córdoba la educación viaja gratis”.  

 
Comisión: Educación y Cultura 

 
PUNTO 90 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15592/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si se elevó el dictamen que debía realizar la Comisión Consultiva sobre 
la reglamentación de la Ley Nº 10.058, de declaración de voluntad anticipada de muerte digna.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15603/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Graciela Sánchez, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe monto recaudado, total presupuestado y ejecutado en el 
año 2014 del Programa 684, Fondo para la prevención de la violencia familiar – Cuenta Especial Ley Nº 
9505-.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15699/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Pretto, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos del cese de la asignación y distribución de los Fondos de 
Reparación “B” a establecimientos escolares dependientes del Ministerio de Educación, sobre la inversión 
del Programa Nº 350 y de las Partidas de Monitoreo en los años 2012 y 2013.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15771/L/14  
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria, al 30 de septiembre de 2014, de diversos 
programas del Ministerio de Gestión Pública.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15917/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la contención 
psicológica brindada al agente Ariel Páez, su situación de revista, su historial y si se brindará asistencia a 
su familia.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 
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PUNTO 95 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
15930/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a la Ejecución Presupuestaria al 30 de septiembre de 
2014, distintos Programas del Poder Legislativo.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15935/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salvi, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el convenio entre la provincia y la Comunidad Regional Tercero 
Arriba, rubricado por la firma Ferioli, para la construcción de un vertedero y de una planta de tratamiento 
de basura, en el mencionado departamento.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15950/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al funcionamiento del Programa Incluir Salud, ex Programa 
Federal Incluir Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15958/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a Córdoba Bursátil SA.  
 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15977/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es la situación del remate del campo “La Libertad” 
ubicado en los departamentos Ischilín y Cruz del Eje.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16019/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si existe un programa en el Ministerio de Trabajo para 
combatir el aumento de la informalidad laboral en el Gran Córdoba.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

15504/L/14 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre medidas y programas destinados a preservar la 
integridad psicofísica y emocional de los niños que se encuentran en situación de calle.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 103 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16139/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución, justificación de la primera y segunda 
redeterminación de precio, fecha de inicio y finalización de la obra “Duplicación de Calzada Ruta Nacional 
Nº 36 Tramo Espinillo – Estación Peaje Tegua, departamento Río Cuarto”.  
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Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16140/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fonseca, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la Resolución Nº 21/2015, emanada del Ministerio de 
Gestión Pública, aprobando la “Asignación Transitoria de Funciones de Mayor Responsabilidad” y 
“Ampliación Transitoria de Jornada”.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

16148/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores García Elorrio y Caffaratti, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a medidas y programas destinados a 
preservar la integridad de niños en situación de calle y a adolescentes infractores de la Ley Penal.  

 
Comisión: Solidaridad y Derechos Humanos 
 

PUNTO 107 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16154/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Brouwer de Koning, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cuál es la situación actual sobre la grave denuncia que 
se estarían vertiendo líquidos cloacales al río Suquía en el Campo de la Ribera, predio a cargo del 
Gobierno Provincial.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 108 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16156/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la muerte de un paciente internado en el Hospital Emilio Vidal Abal de 
la ciudad de Oliva, hallado el día 30 de enero a 3 km de la institución.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 109 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16168/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Pereyra, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de edificios escolares de los departamentos 
San Javier y San Alberto en que se están realizando refacciones, obras y fechas de finalización, así como 
detalle de establecimientos en los que no comenzaría el ciclo lectivo por problemas edilicios.  

 
Comisión: Educación y Cultura 
 

PUNTO 110 
Pedido de Informes – Artículo 195 

16169/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Clavijo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación de la laguna de la localidad de General Baldissera en 
la que se encontraron peces y aves muertas.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 

 
-10- 

ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados a 

última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXXV 
16370/L/15 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Monier, adhiriendo a las Fiestas Patronales 
de la localidad de Paso Viejo, departamento Cruz del Eje, a celebrarse el día 19 de marzo en honor a San 
José.  

 
XXXVI 

16372/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Narducci y Sestopal, adhiriendo al Día 

Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, que se celebra cada 21 de marzo.  
 

XXXVII 
16373/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Narducci y Sestopal, adhiriendo a la 

“Semana de la Solidaridad con los Pueblos que luchan contra el Racismo y la Discriminación Racial”, que 
se desarrolla del 21 al 27 de marzo.  

 
XXXVIII 

16374/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de escuelas y alumnos, así como el nombre de 
los establecimientos de la ciudad de Córdoba en los que no se dicta clase por problemas con las 
empresas de limpieza.  

 
A la Comisión de Educación y Cultura 
 

XXXIX 
16375/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Basualdo, declarando de Interés Legislativo 

al Primer Festival Gastronómico “Peperina”, a desarrollarse del 3 al 5 de abril en la ciudad de Alta Gracia.  
 

XL 
16376/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo 

el “Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial”, que se conmemora cada 21 de marzo.  
 

XLI 
16377/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo 

el “Día Forestal Mundial”, que se conmemora cada 21 de marzo.  
 

XLII 
16378/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo 

el “Día Internacional del Síndrome de Down”, que se conmemora cada 21 de marzo.  
 

XLIII 
16379/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo 

el “Día Mundial del Agua”, que se conmemora cada 22 de marzo.  
 

XLIV 
16380/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores de los Bloques de la Unión Cívica Radical, 

de Unión por Córdoba, del Frente Cívico, del Frente para la Victoria, de Encuentro Vecinal Córdoba, del 
Frente Renovador, de Unión PRO, del Partido Socialista y del Frente de Izquierda y los Trabajadores, 
declarando de Interés Legislativo el “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, que se 
conmemora cada 24 de marzo.  

 
XLV 

16381/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo 

el “Día Mundial de la Poesía”, que se conmemora cada 21 de marzo.  
 

XLVI 
16382/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador De Loredo, declarando de Interés Legislativo el 

“Día Internacional de la Felicidad”, que se conmemora cada 20 de marzo.  
 

XLVII 
16388/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Brarda y Schiavoni, adhiriendo al “Día 

del Artesano”, a conmemorarse el 19 de marzo.  
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XLVIII 

16389/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo al “Día Mundial del 

Síndrome de Down”, que se conmemora cada 21 de marzo.  
 

XLIX 
16390/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Podversich, adhiriendo al “Día Mundial de la 

Tuberculosis”, a conmemorarse el 24 de marzo.  
 

L 
16401/L/15 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores de los Bloques de Unión por Córdoba, del 

Frente Cívico, del Frente para la Victoria, de Encuentro Vecinal Córdoba, del Frente Renovador, de Unión PRO, 
del Partido Socialista y del Frente de Izquierda y los Trabajadores, adhiriendo a la evocación del “Día Nacional 
de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, que se conmemora cada 24 de marzo.  

 
LI 

16402/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores de los Bloques de Unión por Córdoba, del 

Frente para la Victoria, de Encuentro Vecinal Córdoba, del Frente Renovador, de Unión PRO y del Partido 
Socialista, estableciendo la integración de la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del 
Fondo de Emergencia por Inundaciones, Ley Nº 10.267.  

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

 
LII 

DESPACHOS DE COMISIÓN 
Despachos de la Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 

 
1) 16210/P/15 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo designar a la Señora 

Abogada Marcela del Valle Beccaría, como Asesora Letrada con Funciones Múltiples de Segundo Turno de 
la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco. 

 
2) 16260/P/15 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, prestando acuerdo designar al Señora Abogado 

Gerardo Sebastián Romero, como Fiscal de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico de Primer Turno 
de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba.  

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Quedan reservados en Secretaría. 
 

-11- 
ASESORA LETRADA CON FUNCIONES MÚLTIPLES DE SEGUNDO TURNO DE LA 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la que 

se mociona el tratamiento sobre tablas del pliego 16210/P/15, despachado por la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación por 
Secretaría. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 18 de marzo de 2015. 

 
Sra. Presidenta 
del Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.            /        D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitar, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento 

sobre tablas en la presente sesión ordinaria del expediente 16210/P/15, pliego solicitando acuerdo para 
designar a la abogada Marcela del Valle Beccaría como Asesora Letrada con Funciones Múltiples de 
Segundo Turno de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
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Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Brarda. 
Sra. Brarda.- Señora presidenta, señores legisladores: como miembro informante de 

la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento al 
expediente 16210/P/15, pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial solicitando se preste 
acuerdo para designar a la abogada Marcela del Valle Beccaría como Asesora Letrada con 
Funciones Múltiples de Segundo Turno de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la 
ciudad de San Francisco, el cual cuenta con despacho por mayoría. 

La abogada Marcela del Valle Beccaría, DNI 23.909.574, fue propuesta de acuerdo al 
orden de mérito elaborado por el Consejo de la Magistratura y mediante el Acuerdo Nº 52, 
del 23 de octubre de 2014. 

La Comisión de Asuntos Constitucionales, en oportunidad de haber realizado la 
entrevista personal, ha procedido a efectuar una revisión de los antecedentes remitidos por el 
Consejo de la Magistratura al Poder Ejecutivo y solicitado la actualización de los mismos. 

Habiendo cumplimentado con las inquietudes de cada uno de los miembros de la 
Comisión y consultado a modo de declaración jurada si tienen en su contra alguna sanción 
disciplinaria o causa penal, fue negado en cada uno de los casos. 

Señores legisladores: consideramos que nuestro sistema judicial necesita funcionarios 
dotados de experiencia, conocimientos, capacidad  y sensibilidad ciudadana, así como del 
desarrollo de una virtud innata para impartir justicia, pues nos proponemos que la prestación 
de este servicio público a la ciudadanía se encuentre en manos de los más calificados y 
experimentados magistrados. En función de estas premisas es que ambos Poderes, Ejecutivo 
y Legislativo, trabajamos en la selección de estos funcionarios judiciales. 

En este sentido, la abogada propuesta ha acreditado experiencia en la materia para la 
cual será designada, poseer los conocimientos académicos necesarios, tanto en lo sustancial 
como en el orden procesal, y una voluntad de optimizar el sistema de Justicia, todo lo cual 
nos permite valorar a la misma de una manera positiva. 

Para ello podemos acotar como antecedente personal que la postulante ha sido una 
excelente alumna durante todo su ciclo educativo corroborando esto con la designación como 
abanderada de los niveles primario y secundario, obteniendo en este último la distinción a la 
mejor egresada bachiller comercial, al mejor promedio en la asignatura Educación Cívica y 
materias afines otorgada por el Club Argentino de Servicios. 

Ya en la etapa universitaria se hizo acreedora al premio “Henoch Aguiar”, otorgado al 
mejor promedio en los Derechos Civiles, y fue distinguida como “Egresada Sobresaliente” por 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

No obstante, todos estos logros conseguidos no la hizo claudicar en su carrera para 
perfeccionarse en su actividad, por el contrario, siguió con su afán de obtener mayores 
conocimientos realizando cursos, jornadas, talleres y todo tipo de actividades relacionadas 
con su profesión y dictadas por organismos competentes provinciales y nacionales. 

Un párrafo aparte merece subrayar su labor como mujer y madre dentro de la sociedad 
sanfrancisqueña, donde su desenvolvimiento ha sido por demás destacable, recalcando su 
sensibilidad y equidad social en los ámbitos que la han tenido como protagonista. 

Por todo lo expuesto, y por haber cumplimentado los requerimientos necesarios y no 
encontrándose impedimento para prestar acuerdo para designar a la abogada Marcela del 
Valle Beccaría, solicito a mis pares le presten aprobación para ser designada como Asesora 
Letrada con funciones Múltiples de Segundo Turno de la Quinta Circunscripción Judicial con 
asiento en la ciudad de San Francisco. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Gracias. 
Señora presidenta: solicito autorización para abstenerme sobre el pliego 16210/P/15 y, 

por los mismos fundamentos que ya planteé, sobre el siguiente proyecto 16260/P/15. 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración el pedido de autorización para 

abstenerse presentado por la legisladora Vilches respecto al proyecto en tratamiento y al de 
próximo tratamiento. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
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 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidenta (Pregno).- Aprobado. 
Si ningún otro legislador hará uso de la palabra, por Secretaría se dará lectura al 

despacho y se pondrá en consideración. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 16210/P/15, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para designar a 
la Señora Abogada Marcela del Valle Beccaría, como Asesora Letrada con Funciones Múltiples de Segundo 
Turno de la Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de San Francisco, OS ACONSEJA, por 
las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente 
manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar a la Señora Abogada MARCELA DEL VALLE BECCARÍA, DNI Nº 
23.909.574, Asesora Letrada con Funciones Múltiples de Segundo Turno de la Quinta Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de San Francisco, (Acuerdo Nº 52 de fecha 23-10-14). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Chiofalo, Fernández, Ponte. 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 

16210/P/15, leído por Secretaría. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que la abogada Marcela del Valle Beccaría sea 

designada Asesora Letrada con Funciones Múltiples en la ciudad de San Francisco. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 16210/P/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar a la señora abogada Marcela del Valle BECCARÍA, DNI Nº 
23.909.574, Asesora Letrada con Funciones Múltiples de Segundo Turno de la Quinta Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de San Francisco (Acuerdo Nº 52 de fecha 23 de octubre de 2014). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de marzo de 2015. 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-12- 
FISCAL DE INSTRUCCIÓN DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO DE PRIMER 

TURNO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA. DESIGNACIÓN. ACUERDO. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota en la que 

se mociona el tratamiento sobre tablas del Pliego 16260/P/15, despachado por la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
Córdoba, 18 de marzo de 2015. 

 
Sra. Presidenta 
Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Mónica Pregno. 
S.              /                    D. 
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De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas en la presente sesión ordinaria del expediente 16260/P/15, pliego solicitando 
acuerdo para designar al abogado Gerardo Sebastián Romero como Fiscal de Instrucción de Lucha contra 
el Narcotráfico de Primer Turno de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de 
Córdoba. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Fernández. 
Sra. Fernández.- Señora presidenta: como miembro informarte de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, vengo a dar tratamiento al expediente 
16260/P/15. 

Se trata de un pliego remitido por el Poder Ejecutivo provincial solicitando se preste 
acuerdo para designar al abogado Gerardo Sebastián Romero como Fiscal de Instrucción de 
Lucha contra el Narcotráfico de Primer Turno de la Primera Circunscripción Judicial, con 
asiento en la Ciudad de Córdoba.  

Este abogado fue propuesto de acuerdo al orden de mérito correspondiente al concurso 
para cubrir el cargo de Fiscal de Instrucción en Capital elevado por el Consejo de la 
Magistratura, mediante Acuerdo 32, de fecha 27 de mayo de 2013. 

En la Comisión entendimos que se cumple acabadamente con todos los requisitos 
previstos por la Ley 8802 y sus modificatorias, con lo previsto por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y además por lo propuesto por el artículo 44, inciso 9, de la Constitución de la 
Provincia de Córdoba. 

El abogado Romero resultó en cuarto lugar y los que ocupan los tres primeros lugares 
ya fueron designados con anterioridad. 

La designación del Fiscal de Instrucción es muy importante porque es el responsable de 
la investigación de los hechos delictivos relacionados con el narcotráfico, y esto significa un 
paso más en este objetivo último: la lucha contra el narcotráfico en nuestra Provincia. 
Además, sabemos que los ciudadanos reclaman por magistrados probos, honestos y 
eficientes, sobre todo en persecución de delitos como éste.  

Por ello, y por haber cumplimentado con los requerimientos necesarios, y no 
encontrándose impedimento alguno para prestar acuerdo para designar al abogado Gerardo 
Sebastián Romero como Fiscal de Instrucción contra el Narcotráfico de Primer Turno en la 
Primera Circunscripción de la Ciudad de Córdoba, solicito, en nombre del bloque de Unión por 
Córdoba, se apruebe este pliego. 

Sra. Presidenta (Pregno).- Si no se hace de la palabra, por Secretaría se dará 
lectura al despacho. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS, al dictaminar acerca 

del Pliego Nº 16260/P/15, Pliego remitido por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando acuerdo para 
designar al Señor Abogado Gerardo Sebastián Romero, como Fiscal de Instrucción de Lucha Contra el 
Narcotráfico de Primer Turno de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba, 
OS ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del Artículo 104 inciso 42 de la Constitución de la 

Provincia de Córdoba, para designar al Señor Abogado GERARDO SEBASTIÁN ROMERO, DNI. Nº 
24.885.173, Fiscal de Instrucción de Lucha Contra el Narcotráfico de Primer Turno de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba, (Acuerdo Nº 32 de fecha 27-05-13). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Cid, Brarda, Chiofalo, Fernández, Ponte. 
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Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración el pliego correspondiente al expediente 
16260/P/15, leído por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobado. 
Queda así prestado el acuerdo para que el abogado Gerardo Sebastián Romero sea 

designado Fiscal de Instrucción de Lucha contra el Narcotráfico, en la ciudad de Córdoba. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL – 16260/P/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Prestar acuerdo, en los términos del artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, para designar al señor abogado Gerardo Sebastián ROMERO, DNI Nº 
24.885.173, Fiscal de Instrucción de Lucha Contra el Narcotráfico de Primer Turno de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Córdoba (Acuerdo Nº 32 de fecha 27 de mayo de 
2013). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
Córdoba, 18 de marzo de 2015.- 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

Sra. Presidenta (Pregno).- Señores legisladores: vamos a hacer un cuarto 
intermedio. Les solicito que se mantengan en sus bancas. 

 Es la hora 18 y 20. 
 

-13- 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL FONDO DE 

EMERGENCIA POR INUNDACIONES. INTEGRACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

 
 Siendo la hora 18 y 21: 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Continúa la sesión. 
Conforme lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, corresponde 

el tratamiento del proyecto 16402/L/15. 
Por Secretaría se dará lectura a la nota por la que se mociona el tratamiento sobre 

tablas. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Córdoba, 18 de marzo de 2015. 
 
Sra. Presidenta del Poder Legislativo 
de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.         /            D. 
 
De mi consideración: 
Por la presente me dirijo a usted a efectos de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 

Interno, el tratamiento sobre tablas del proyecto de resolución 16402/L/15, iniciado por los bloques 
Unión por Córdoba, Frente para la Victoria, Encuentro Vecinal Córdoba, Frente Renovador, Unión PRO y 
Partido Socialista, designando los miembros para la integración de la Comisión de Seguimiento y Control 
de la Ejecución del Fondo de Emergencia por Inundaciones, Ley 10.267. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Sergio Busso 
Legislador provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
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Sr. Busso.- Gracias, señora presidenta. 
Señores legisladores: en la sesión de la semana pasada esta Unicameral sancionó la ley 

de creación del Fondo de Emergencia por Inundaciones como cuenta especial con afectación 
específica a la que van a ser destinados todos los recursos y aportes, provinciales y 
nacionales, que van a ser utilizados para la reconstrucción y reparación de la infraestructura 
dañada por la más terrible catástrofe climática ocurrida en Córdoba en los últimos 50 años. 

En ese sentido, el Fondo de Emergencia por Inundaciones tiene como particularidad 
dos cuestiones que realmente son inéditas, desde el punto de vista de la legislación que uno 
puede repasar en el ámbito nacional; una es la extensión en las contrataciones de bienes y 
servicios a la obra pública, aplicando la Ley 10.155 que esta Legislatura sancionó, en su 
oportunidad, generando un nuevo Régimen de Contrataciones que está a la altura de las 
mejores legislaciones a nivel mundial y que permite, en este caso, fundamentalmente agilizar 
los procesos administrativos de contratación, con la aplicación de la subasta electrónica como 
un elemento que va a permitir no solamente la compra de bienes y la contratación de 
servicios sino también la contratación de obras públicas. 

En ese aspecto, cuando el Gobernador nos visitó en esta Casa, en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, nos manifestó la voluntad de que esta Legislatura diera el acompañamiento y 
la posibilidad de continuar con el control y seguimiento de los gastos que se pudieran 
ocasionar con respecto a la inversión del Fondo de Emergencia. 

Lo que nos decía el Gobernador está reflejado en la Ley 10.267, que aprobamos, en 
cuanto a la comisión de seguimiento y control de la ejecución del fondo de emergencia que 
tenía como característica la posibilidad de que la misma oposición la integrara con una 
mayoría que permitiera, sin lugar a duda, que ese seguimiento y control fuera de la más 
absoluta transparencia que la oportunidad requiere.  

En ese sentido, no solamente el gasto debe estar regido por las normas institucionales 
que las leyes y la propia Constitución determinan para la asignación de los recursos y la 
rendición de gastos que, en este caso, son los mecanismos de auditoría y el mismo Tribunal 
de Cuentas de la Provincia, sino que se anexa un verdadero control parlamentario y político –
reitero- integrado por todos los bloques, con la mayoría por los bloques parlamentarios de la 
oposición. 

Con relación a esto, venimos a dar conformación, a través de una resolución que esta 
Cámara aprobará, a esta Comisión de Seguimiento y Control  de la Ejecución del Fondo de 
Emergencia por Inundaciones. Esta resolución manifiesta que, a partir del acuerdo que hemos 
hecho los bloques parlamentarios en la comisión, hemos definido que sean siete los 
miembros de la misma, que estará integrada por el Presidente Provisorio, por quien les habla 
y el legislador Carlos Presas en representación del bloque de Unión por Córdoba, por la 
legisladora Beatriz María Pereyra en representación del bloque de la Unión Cívica Radical, por 
el legislador Ricardo Fonseca en representación  de bloque del Frente Cívico, por el legislador 
José Luis De Lucca en representación del bloque del Frente para la Victoria, y por el legislador 
Roberto César Birri en representación de los bloques unipersonales que componen nuestra 
Legislatura. 

También hemos acordado una salvedad, que creo que es importante a los fines de la 
participación de todos los bloques y legisladores, agregando un párrafo a la misma diciendo 
que los legisladores que integran la comisión podrán ser reemplazados por aquel que designe 
el bloque político parlamentario al que pertenece dicho legislador. 

El artículo 2º de la resolución en consideración manifiesta que la presidencia de la 
misma será ejercida por el presidente provisorio.  

En el artículo 3º acordamos una serie de atribuciones para esta comisión como son las 
cuestiones formales de fijar el lugar, día y horario de reuniones. En el inciso b) proponemos 
organizar visitas y recorridos a los lugares afectados por el desastre climático o aquellos que 
estuvieren siendo objeto de remediaciones o reparaciones. En el inciso c) acordamos 
concertar reuniones con los intendentes y jefes comunales de los lugares afectados. El inciso 
d) contiene la posibilidad de mantener entrevistas con las distintas carteras ministeriales que 
tengan a su cargo la ejecución de los programas de remediación y reconstrucción. El inciso e) 
plantea revisar el seguimiento y control de las contrataciones y adjudicaciones de subasta 
pública electrónica y toda otra erogación que se realice en el marco de la Ley 10.267; 
también se plantea inspeccionar los trabajos que se realicen para la remediación del daño ya 
sea los producidos a particulares o en la reconstrucción de obras públicas. Y en el último 
inciso del citado artículo 3º ponemos toda otra función que haga al objeto de la creación de 
dicha comisión. 

Respecto de los recursos para el funcionamiento de la misma, obviamente se plantea 
que será la misma comisión la que podrá efectuar contrataciones de personal técnico o 
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profesional especializado y disponer todos aquellos recursos que fueran necesarios para 
cumplir los objetivos fijados en esta comisión. 

En el artículo 5º se establece que la comisión extenderá su funcionamiento hasta 
cumplir con el objetivo que determinó su creación o hasta la finalización del mandato de los 
legisladores que la integran, pudiendo optar entre lo que ocurra primero.  

Además, planteamos que la comisión se va a regir por el Reglamento Interno de 
nuestra Legislatura. 

El artículo 7º de la citada resolución plantea que la comisión deberá producir 
periódicamente informes verbales o escritos sobre el cumplimiento de su objeto para 
conocimiento del Pleno de esta Legislatura. 

En este sentido, señora presidenta, señores legisladores, creo que hemos acordado una 
resolución que nos va a permitir cumplir con los objetivos de la Ley 10.267, que en su 
artículo 6º plantea la creación de dicha comisión.  

Nuestra Legislatura y todos los bloques que la componen estaremos poniéndonos en 
línea con la voluntad política de nuestro Gobierno, del Ejecutivo Provincial, que planteó, 
fundamentalmente, empezar las tareas de reparación, remediación y reconstrucción de los 
graves daños que causó la catástrofe climática que aconteció en nuestra Provincia. 

Quiero destacar –como ya lo he hecho en otras oportunidades- la voluntad política de 
todos los bloques, la prudencia y mesura con que se ha actuado y, fundamentalmente, 
espero que en el desarrollo de los objetivos de la comisión y en la ejecución y seguimiento 
del gasto del Fondo de Emergencia también nosotros podamos acompañar y dar un mensaje 
muy claro desde esta Casa respecto de la necesidad de tantos cordobeses que están 
necesitando una pronta reparación de los daños causados, haciéndolo en el marco de la más 
absoluta participación, transparencia y equidad en la asignación de los recursos públicos, que 
es dinero de todos los cordobeses y que estarán destinados a paliar tanto daño causado por 
estas inundaciones. 

Sin más, señora presidenta, en el entendimiento y en el ánimo que se expresa a través 
de que todos los bloques hemos firmado la mencionada resolución, voy a solicitar la 
aprobación de todos nuestros pares.  

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador De Loredo. 
Sr. De Loredo.- Señora presidenta: el bloque del radicalismo va a acompañar la 

conformación de la comisión mencionada por el legislador Busso. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señora presidenta: en el mismo sentido, adelanto el voto afirmativo y 

el acompañamiento por parte del bloque del Frente Cívico, entendiendo que es un buen 
instrumento para que la Legislatura de la Provincia cumpla con una función que le es 
esencialmente inherente como lo es la de control. 

De manera que acompañamos esta resolución.  
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra el señor legislador De Lucca. 
Sr. De Lucca.- Señora presidenta: simplemente quería agradecer al bloque del Frente 

para la Victoria la posibilidad que me han dado de integrar la Comisión de Seguimiento y 
Control de la Ejecución del Fondo de Emergencia por Inundaciones, creada por la Ley 10.267. 

Además, quisiera aprovechar para contarle algunas cosas que nos ocurrieron en estas 
dos catástrofes que sufrió la Provincia y que también las sentimos nosotros en el norte, 
diciéndoles que nos comunicamos con algunos intendentes que integran la Mesa Provincia-
Municipios, más precisamente con el Intendente de la localidad de Cañada de Luque, Víctor 
Molina, y planteamos también la problemática del Departamento Totoral. He vuelto sobre 
este punto porque seguimos frente a un signo de interrogación respecto de la situación de 
nuestro Departamento con relación a la Provincia, y hoy, en la Mesa Provincia-Municipio, le 
planteé al Ministro de Agricultura el tema de las 20 mil hectáreas que aún están bajo el agua. 
Por eso, el hecho de integrar esta Comisión no sólo me servirá para acompañar, a raíz de 
esta catástrofe, a toda nuestra Provincia sino también, en particular, a mi Departamento. 

Asimismo, quiero contarles que en el norte, en nuestra Municipalidad, se creó –a partir 
de lo sucedido– la Comisión de Crisis, integrada por la Intendente, el diputado nacional 
Bernabei, así como por representantes de la Policía, de Bomberos y del Hospital. De esta 
manera, en Villa del Totoral estamos saliendo, con mucho esfuerzo, de la crisis que nos tocó 
vivir; sin ir más lejos, hoy estuvimos llevando adelante un operativo de la ANSES, 
acompañando a los beneficiarios pensionados y jubilados, así como a aquellos que cobran la 
Asignación Universal por Hijo. 

Quiero darles a los legisladores –muchos son del norte– una buena noticia: el puente 
que une la localidad de Jesús María con Sinsacate estará habilitado para todo tipo de 
transporte el próximo viernes, y sólo quedarán pendientes 50 metros de carpeta asfáltica. Por 
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su parte, Vialidad Nacional está construyendo un puente-vado que une las localidades de Villa 
del Totoral y Las Peñas, por el que se podrá circular con normalidad dentro de quince días. En 
tal sentido, la gente de Vialidad resaltó que se le dio prioridad a este puente, que une el norte 
de Córdoba con el norte del país. 

Reiterando mi agradecimiento al Pleno por la posibilidad que se me ha dado de integrar 
la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de Emergencia por 
Inundaciones –creado por medio de la Ley 10.267–, adelanto nuestro acompañamiento a la 
iniciativa en análisis. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señora presidenta: por los argumentos que oportunamente esgrimimos 

respecto de la creación de este Fondo y de cómo debe estar compuesta esta Comisión, 
solicito se me autorice la abstención en la votación de la presente iniciativa. 

Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la autorización de abstención solicitada 
por la legisladora Vilches. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobada. 
Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, en consideración en general el 

expediente 16402/L/15. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobado. 
En cuanto a la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º a 7º, inclusive. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Siendo el artículo 8º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
16402/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Integración. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 

Emergencia por Inundaciones, creada por Ley Nº 10267, se integra con los siguientes legisladores: 
a) El Presidente Provisorio de la Legislatura; 
b) Los Legisladores Sergio Sebastián Busso y Carlos Alberto Presas, en representación del 

Bloque de Unión por Córdoba; 
c) La Legisladora Beatriz María Pereyra, en representación del Bloque de la Unión Cívica 

Radical; 
 
d) El Legislador Ricardo Oscar Fonseca, en representación del Bloque del Frente Cívico; 
e) El Legislador José Luis De Lucca, en representación del Bloque del Frente para la 

Victoria, y 
f) El Legislador Roberto César Birri, en representación de los Bloques Unipersonales de la 

Legislatura. 
Los legisladores que integran la Comisión pueden ser reemplazados por aquel que designe el 

bloque político parlamentario al que pertenece. 
ARTÍCULO 2º.- Autoridades. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 

Emergencia por Inundaciones será presidida por el Presidente Provisorio de la Legislatura. 
ARTÍCULO 3º.- Atribuciones. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 

Emergencia por Inundaciones tiene las siguientes atribuciones: 
a) Fijar el lugar, los días y horarios de sus reuniones; 
b) Organizar visitas y recorridos a los lugares afectados por el desastre climático y/o que 

estuvieren siendo objeto de remediaciones o reparaciones; 
c) Concertar reuniones con los intendentes y jefes comunales de las localidades afectadas; 
d) Mantener entrevistas con las distintas carteras ministeriales que tengan a su cargo la 

ejecución de los programas de remediación y reconstrucción; 
e) Realizar el seguimiento y control de las contrataciones y adjudicaciones por el sistema 

de subasta pública electrónica y de toda erogación que se realice en el marco de la Ley Nº 10267; 
f) Inspeccionar los trabajos que se realicen para la remediación del daño producido a particulares y 

la reconstrucción de las obras públicas, y 
g) Toda otra función que haga al objeto de su creación. 
ARTÍCULO 4º.- Recursos. La Presidencia de la Comisión podrá efectuar contrataciones de 

personal técnico o profesional especializado y disponer de los recursos que fueren necesarios para 
cumplir con los objetivos de control y seguimiento. 
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ARTÍCULO 5º.- Plazo. Esta integración de la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución 
del Fondo de Emergencia por Inundaciones extenderá su funcionamiento hasta cumplir con el objetivo 
que determinó su creación o hasta la finalización del mandato de los legisladores que la integran, lo que 
ocurra primero. 

ARTÍCULO 6º.- Reglamento. El Reglamento Interno de la Legislatura regirá el funcionamiento de 
la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de Emergencia por Inundaciones, en todo 
lo que resultare aplicable. 

ARTÍCULO 7º.- Informe. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 
Emergencia por Inundaciones debe producir -periódicamente- informes verbales o escritos sobre el 
cumplimiento de su objeto, para conocimiento del pleno legislativo. 

ARTÍCULO 8º.- De forma. Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente para la Victoria, Bloque Encuentro Vecinal 

Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque Unión PRO., Bloque Partido Socialista 
 

FUNDAMENTOS 
La Ley Nº 10267, que fuera sancionada el día 11 de marzo de 2015, en su artículo 6º, dispone la 

creación de la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de Emergencia por 
Inundaciones. 

Dicha Comisión, conforme la misma norma legal antes citada, debe estar integrada por 
representantes de los bloques que componen esta Legislatura Provincial, con mayoría de la oposición, a 
efectos de ofrecer el máximo nivel de transparencia mediante la participación concreta del conjunto de la 
Legislatura, para garantizar que lo que se destine al Fondo de Emergencia por Inundaciones tenga el 
destino para el que específicamente fue creado. 

Asimismo le otorga amplias facultades de información relacionadas con su función, así como la 
potestad de estar en línea durante los procesos de subasta electrónica que se articulen durante la etapa 
de remediación y reparación de los daños ocasionados en el territorio provincial por las recientes 
inundaciones. 

En consecuencia, y a fin de posibilitar el pronto comienzo del funcionamiento de la aludida 
Comisión, es necesario aprobar la presente Resolución, estableciendo los nombres de los legisladores que 
la integrarán en representación de las distintas fuerzas políticas que componen esta Legislatura y 
conforme la proporcionalidad determinada en la Ley Nº 10267. 

Por estas y otras razones que se expondrán en oportunidad de su tratamiento, solicito el 
acompañamiento favorable de los señores legisladores. 

 
Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente para la Victoria, Bloque Encuentro Vecinal 

Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque Unión PRO., Bloque Partido Socialista 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 16402/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
Artículo 1º.- Integración. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo 

de Emergencia por Inundaciones, creada por Ley Nº 10267, se integra con los siguientes legisladores: 
a) El Presidente Provisorio de la Legislatura; 
b) Los Legisladores Sergio Sebastián Busso y Carlos Alberto Presas, en representación del 

Bloque de Unión por Córdoba; 
c) La Legisladora Beatriz María Pereyra, en representación del Bloque de la Unión Cívica 

Radical; 
d) El Legislador Ricardo Oscar Fonseca, en representación del Bloque del Frente Cívico; 
e) El Legislador José Luis De Lucca, en representación del Bloque del Frente para la Victoria, y 
f) El Legislador Roberto César Birri, en representación de los Bloques Unipersonales de la 

Legislatura. 
Los legisladores que integran la Comisión pueden ser reemplazados por aquel que designe el 

bloque político parlamentario al que pertenece. 
Artículo 2º.- Autoridades. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo 

de Emergencia por Inundaciones será presidida por el Presidente Provisorio de la Legislatura. 
Artículo 3º.- Atribuciones. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo 

de Emergencia por Inundaciones tiene las siguientes atribuciones: 
a) Fijar el lugar, los días y horarios de sus reuniones; 
b) Organizar visitas y recorridos a los lugares afectados por el desastre climático y/o que 

estuvieren siendo objeto de remediaciones o reparaciones; 
c) Concertar reuniones con los intendentes y jefes comunales de las localidades afectadas; 
d) Mantener entrevistas con las distintas carteras ministeriales que tengan a su cargo la 

ejecución de los programas de remediación y reconstrucción; 
e) Realizar el seguimiento y control de las contrataciones y adjudicaciones por el sistema 

de subasta pública electrónica y de toda erogación que se realice en el marco de la Ley Nº 10267; 
f) Inspeccionar los trabajos que se realicen para la remediación del daño producido a 

particulares y la reconstrucción de las obras públicas, y 
g) Toda otra función que haga al objeto de su creación. 
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Artículo 4º.- Recursos. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 
Emergencia por Inundaciones podrá efectuar contrataciones de personal técnico o profesional 
especializado y disponer de los recursos que fueren necesarios para cumplir con los objetivos de control y 
seguimiento. 

Artículo 5º.- Plazo. Esta integración de la Comisión de Seguimiento y Control de la 
Ejecución del Fondo de Emergencia por Inundaciones extenderá su funcionamiento hasta cumplir con el 
objetivo que determinó su creación o hasta la finalización del mandato de los legisladores que la 
integran, lo que ocurra primero. 

Artículo 6º.- Reglamento. El Reglamento Interno de la Legislatura regirá el funcionamiento 
de la Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de Emergencia por Inundaciones, en 
todo lo que resultare aplicable. 

Artículo 7º.- Informe. La Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución del Fondo de 
Emergencia por Inundaciones debe producir -periódicamente- informes verbales o escritos sobre el 
cumplimiento de su objeto para conocimiento del pleno legislativo. 

Artículo 8º.- De forma. Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 
Córdoba, 18 de marzo de 2015.- 
 

Cra. Alicia Mónica Pregno 
Vicegobernadora 

Presidenta de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 
R-2762/15 
 

-14- 
A) CURSOS DE POSGRADO “AMBIENTE: REFLEXIÓN Y CRÍTICA PARA LA 

EDUCACIÓN” Y “LA GESTIÓN DE RIESGOS COMIENZA EN LA ESCUELA”, EN LA 
FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL. INTERÉS LEGISLATIVO.  

B) FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA. CENTENARIO. INTERÉS LEGISLATIVO.  

C) 32º FESTIVAL DE LA PAISANITA, FESTIVAL DE DOMA, FOLCLORE, 
BAILANTA Y AGRUPACIONES GAUCHAS, EN LA LOCALIDAD DE SEEBER, DPTO. SAN 
JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

D) COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS, DE HUINCA 
RENANCÓ. NUEVO EDIFICIO DEL ÁREA EDUCATIVA. INAUGURACIÓN. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

E) EQUIPO DE FÚTBOL PARA CIEGOS “LOS GUERREROS”. PARTICIPACIÓN EN 
LA 1ª COPA LIBERTADORES DE CLUBES, EN PERÚ. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

F) DR. ROQUE SÁENZ PEÑA. 164º ANIVERSARIO DEL NATALICIO. HOMENAJE Y 
RECONOCIMIENTO.  

G) CONGRESO DE TUCUMÁN. 199º ANIVERSARIO DEL INICIO DE SESIONES. 
ADHESIÓN.  

H) BIBLIOTECA NACIONAL. 203º ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  
I) JOSÉ GABRIEL DEL ROSARIO BROCHERO, EL CURA BROCHERO. 175º 

ANIVERSARIO DEL NATALICIO. HOMENAJE.  
J) CLUB ATLÉTICO LIBERTAD, DE LA LOCALIDAD DE CANALS, DPTO. UNIÓN. 

CENTENARIO. ADHESIÓN, RECONOCIMIENTO Y BENEPLÁCITO.  
K) DÍA DEL NIÑO POR NACER. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
L) 1º ENCUENTRO REGIONAL DE INTEGRACIÓN Y RECREACIÓN DE TALLERES 

PROTEGIDOS Y ESCUELAS ESPECIALES, EN LA LOCALIDAD DE BUCHARDO, DPTO. 
GENERAL ROCA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

M) CICLO “PENSAR EL AGUA”, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

N) TALLER DE APOYO A LA BÚSQUEDA DE EMPLEO, EN LA CIUDAD DE VILLA 
MARÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

O) FERIA DE EMPRENDEDORES Y ARTESANOS, EN LA CIUDAD DE VILLA 
MARÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

P) MUESTRA “LA MEMORIA COMO ESPACIO COLECTIVO”, EN LA CIUDAD DE 
VILLA MARÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

Q) FESTIVAL SOLIDARIO “ARROYITO SOMOS TODOS”, EN LA CIUDAD DE 
ARROYITO, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

R) DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

S) DÍA DEL RURALISTA. ADHESIÓN.  



 

PODER LEGISLATIVO –  10ª REUNION – 18-III-2015 

 

 513

T) FIESTAS PATRONALES DE LA LOCALIDAD DE PASO VIEJO, DEPARTAMENTO 
CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

U) SEMANA DE LA SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS QUE LUCHAN CONTRA EL 
RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL. ADHESIÓN.  

V) PRIMER FESTIVAL GASTRONÓMICO “PEPERINA”, EN ALTA GRACIA, DPTO. 
SANTA MARÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  

W) DÍA FORESTAL MUNDIAL. INTERÉS LEGISLATIVO.  
X) DÍA INTERNACIONAL DEL SÍNDROME DE DOWN. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO.  
Y) DÍA MUNDIAL DEL AGUA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
Z) DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA. ADHESIÓN 

Y BENEPLÁCITO.  
AI) DÍA MUNDIAL DE LA POESÍA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
BI) DÍA INTERNACIONAL DE LA FELICIDAD. INTERÉS LEGISLATIVO.  
CI) DÍA DEL ARTESANO. BENEPLÁCITO.  
DI) DÍA MUNDIAL DE LA TUBERCULOSIS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Conforme lo acordado en la reunión de la Comisión de 

Labor Parlamentaria, y en virtud de los dispuesto por el artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar tratamiento, sin constitución de la Cámara en estado de comisión, a los 
siguientes proyectos de declaración, de adhesión y beneplácito: 16309, 16310, 16319, 
16338, 16341, 16345, 16346, 16347, 16348, 16349, 16350, 16351, 16357, 16359, 16360, 
16361, 16364, 16365, 16367, 16370, 16372, 16373, 16375, 16376, 16377, 16378, 16379, 
16380, 16381, 16382, 16388, 16389, 16390 y 16401/L/15. 

En consideración los proyectos, conforme el texto acordado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Aprobados. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señora presidenta: solicito que conste nuestro voto negativo para el 

proyecto 16350/L/15. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Queda consignado en el Diario de Sesiones, señora 

legisladora. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16309/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
De Interés Legislativo a los cursos de Posgrado “Ambiente: Reflexión y Crítica para la Educación” y 

“La Gestión de Riesgos comienza en la Escuela” que se dictarán durante 2015 en la Facultad Regional 
San Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional.   

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Ha llegado a esta Presidencia Provisoria solicitud de la Universidad Tecnológica, Facultad Regional 

San Francisco, solicitando se declare de Interés Legislativo a los Cursos de Posgrado “Ambiente: 
Reflexión y Crítica para la Educación” y “La Gestión de Riesgos comienza en la Escuela” que se dictarán 
en 2015 en dicha Casa de Estudios. 

 Los dos cursos abordan una temática tan vigente como urgente. El primero de los mencionados, 
está dirigido a desmitificar y clarificar creencias o supuestos muy comunes en materia ambiental 
relacionados con fenómenos tales cambio climático, la capa de ozono, la participación ciudadana y tantos 
otros, procurando formar posgraduados ampliamente capacitados en estas problemáticas y capaces de 
divulgar información o enseñar conocimientos precisos, con una temática ágil y un cuerpo de docentes 
muy calificado. 

En segundo término, el curso sobre Gestión de Riesgos -que cuenta con puntaje docente-, dictado 
por profesores con formación específica en la materia (posiblemente de los pocos que en la Provincia la 
poseen), está orientado a aportar una masa crítica de profesionales consustanciados con los criterios 
actuales de manejo de emergencias y desastres, en base a un programa actualizado y completo. 

Como se indica en la petición, que hacemos propia, la propuesta temática de los cursos, promueve 
una formación específica y actualizada, apta para asumir la convivencia ambiental que exige nuestro 
tiempo, lo que justifica la declaración solicitada. 

Atento a los motivos expuestos, solicito a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.   
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Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16309/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el dictado de los Cursos de Posgrado “Ambiente: Reflexión y Crítica para la 

Educación” y “La Gestión de Riesgos comienza en la Escuela”, a desarrollarse durante el año 2015 en la 
Facultad Regional San Francisco de la Universidad Tecnológica Nacional. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16310/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo, la conmemoración del Centenario de creación de la Escuela -hoy Facultad- 
de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba.  

 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Hemos recibido una solicitud de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, 

suscripta por su señora Decana, en la que se nos recuerda que en el año 1915, por iniciativa del 
entonces Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, el Consejo Superior de la Casa de Trejo aprobó la 
creación de la Escuela de Odontología, en el seno de dicha unidad académica. Durante el mismo año, se 
fue formando la planta docente que a partir de 1916 comenzó a impartir la formación. 

La Facultad de Odontología es, en la actualidad, un dinámico y emblemático centro de formación e 
investigación. Muchos de sus docentes son referentes no sólo en la escena sanitaria provincial, sino 
también nacional e internacional. Sus alumnos, que se cuentan por miles, provienen de numerosas 
provincias argentinas, e incluso del extranjero. Sus investigadores son característicos por la excelencia de 
sus producciones. 

La Facultad posee diversos centros y ámbitos para la enseñanza, la investigación e igualmente la 
extensión. Realiza una labor social inestimable, atendiendo todos los días a cientos de pacientes de modo 
gratuito. Además, organiza diversas misiones y acciones extramuros, muchas veces en convenio con 
municipios y con el Estado Provincial, como por ejemplo las recientes intervenciones en la zona norte y 
oeste de Córdoba, por recordar algunas. 

Como ciudadano, como graduado de la Universidad Nacional de Córdoba, como profesional de la 
salud, no puedo menos que hacer propio este pedido de declaración. El centenario de la querida Facultad 
de Odontología enaltece y es motivo de orgullo para toda Córdoba. 

Atento a los motivos expuestos, solicito a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.   
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16310/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Centenario de la creación de la Escuela -hoy 

Facultad- de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16319/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito a la 32º Edición del Festival de La Paisanita, Festival de Doma, Folclore, 

Bailanta y Agrupaciones Gauchas, a realizarse en la localidad de Seeber (Dpto. San Justo), el próximo 21 
de marzo. 

 
Leg. Delia Luciano 
 

FUNDAMENTOS 
El día sábado 21 de marzo se llevará a cabo en la localidad de Seeber la 32º Edición del Festival 

de La Paisanita, Festival de Doma, Folclore, Bailanta y Agrupaciones Gauchas. 
La jornada comenzará con las clásicas Destrezas Gauchas a cargo de todas las Agrupaciones 

presentes. Luego, se producirá el Desfile de Agrupaciones con sus Paisanitas mayores y menores para 
dar paso luego a la Elección de la nueva Paisanita y nueva Mini Paisanita. 

Posteriormente, se dará comienzo de la Doma en Categoría Crina Limpia, Jineteada de Petisos y 
Categoría Basto con Encimera, con las payadas del legendario Gustavo Guichón. 



 

PODER LEGISLATIVO –  10ª REUNION – 18-III-2015 

 

 515

En cuanto a la parte musical están previstas las presentaciones de Ballets de Seeber, Brinkmann y 
La Paquita la Academia de Danzas Taki de Brinkmann y el Ballet de San Guillermo. 

El humor llegará de la mano de Doña Jodida mientras que aportarán sus música el Brinkmanense 
Franco Tévez, el Dúo Kesel de Balnearia, Los Chamameceros Entrerrianos, El Gaucho de Nogoyá de Entre 
Ríos y la actuación especial de Las Voces de Gerardo López con Eduardo Cal, Marcelo Marrupe, Hugo “El 
Chino” Zalazar y Rodolfo Escandell hijo del legendario Integrante de la formación inicial del Grupo junto a 
Omar Jara, el “Yayo” Quesada y el propio Gerardo López en la década del ´70.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en la presente iniciativa. 
 
Leg. Delia Luciano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16319/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “32º Festival de Doma, Folclore, Bailanta y 

Agrupaciones Gauchas Festival - La Paisanita 2015”, a desarrollarse el día 21 de marzo en la localidad de 
Seeber, Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16338/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

La adhesión y beneplácito por la inauguración del Nuevo Edificio de CEHR Educación (Cooperativa 
de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó), que se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2015 
en la ciudad de Huinca Renancó, Departamento General Roca. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

FUNDAMENTOS 
La ciudad de Huinca Renancó, se encuentra distante a unos 410Km. de Córdoba Capital, en el 

Departamento General Roca. 
En la misma, funciona desde 1901 la Cooperativa Ltda., de Electricidad y Servicios Públicos, 

institución fundada a partir de las demandas generadas por las familias asentadas junto a la  Estación de 
Ferrocarril. 

A lo largo de los años, con el apoyo incondicional de sus asociados y la efectividad del Sistema 
Cooperativo, hicieron que la entidad se consolide con el correr del tiempo y sume prestaciones tales 
como Energía Eléctrica, Agua Potable, Cloacas, Telefonía, Internet, Alumbrado, Traslados, Sepelios, 
Banco de Sangre, Educación, etc. 

Puntualmente, esta Institución ha creado dentro del Área Educativa, el Centro de Aprendizaje 
Universitario, al cual se lo ha catalogado en diferentes auditorias como uno de los mejores del País, lo 
que ha motivado la consolidación del proceso de crecimiento, desarrollo y expansión de esta rama de 
Servicios de esta Cooperativa. 

Cabe destacar, que este Centro brinda la posibilidad de realizar Carreras de Nivel Universitario 
semi presenciales y a distancia, con la participación de diferentes Instituciones Educativas del País tales 
como la Universidad Empresarial Siglo XXl, Universidad Nacional del Litoral, el CIEP, etc. 

En este sentido, es que se hará la inauguración del Nuevo Edificio de CEHR EDUCACION, que se 
llevara a cabo el día 19 de Marzo en la Ciudad de Huinca Renancó, provincia de Córdoba.  

Este edificio fue pensado en pos de brindar a la sociedad un espacio educativo donde se pueda 
cumplir con las expectativas y para poder incentivar el afán de progreso y formación de nuestros 
ciudadanos. 

Por todo lo expuesto a la Legislatura de la Provincia no debe permanecer ajena a éste evento, por 
lo que solicito a nuestros pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16338/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la inauguración del Nuevo Edificio de la Cooperativa de Electricidad 

y Servicios Anexos de Huinca Renancó destinado al Área Educativa -CEHR Educación-, evento a 
desarrollarse el día 19 de marzo de 2015 en la mencionada ciudad del Departamento General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16341/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
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DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la participación del Equipo de Fútbol para Ciegos “Los Guerreros” en 

la 1ª Copa Libertadores de Clubes, a realizarse el 24 de marzo y 30 de marzo de 2015 en Perú-
Oachacutec. 

 
Leg. Beatriz Pereyra 
 

FUNDAMENTOS 
El Deporte es una manifestación que  cuenta con una gran relevancia en nuestras vidas. La 

sociedad comienza a valorar la importancia de la práctica de actividades físico-deportivas como 
complemento indispensable para obtener una buena calidad  de vida y por los beneficios que ella tiene. 

El futbol es el deporte más practicado en el mundo, donde no es ajeno a las personas que tiene 
una  Discapacidad Visual, en los últimos 10 años y a partir que es deporte Paraolímpico desde Grecia 
2004 a tenido un crecimiento notable, por lo que es jugado en muchos países del mundo . 

En Córdoba, a partir del año 2009, un grupo de Jugadores de distintos Clubes se animaron a 
conformar el Equipo de la Municipalidad  de Córdoba. 

Funciona en las instalaciones del Club Municipal de Alta Córdoba bajo la órbita de las 
Subsecretaria de Deportes y Recreación a través del Programa de Discapacidad dirigido por profesionales 
especializados en la temática, como el Prof. Gonzalo Abbas Hachache y el asesoramiento del señor Lucas 
Rodríguez (jugador de la selección nacional “Los Murciélagos”) 

El plantel apodado como dice la bandera que los acompaña “La Vida nos hizo Guerreros” obtuvo 
los siguientes resultados. 

2009 - Campeón Nacional B (Participación 10 Equipos). 
2010 - Campeón Nacional A (Participación 20 Equipos). 
2011 - 3ro Campeonato Nacional A (Participaron 20 Equipos). 
2012 - Campeón Nacional A (Participación 22 Equipos. 
2013 - Campeón Copa Río de Janeiro (Participaron 3 Equipos). 
2014 - Campeón Nacional A (Participaron 22 Equipos). 
Plantel Completo: 
Arqueros: 
- Ezequiel Abbas Hachache  
- Nelson Sánchez 
- Lucas Reynoso  
Jugadores: 
- Cesar Pereyra  
- Raúl Vázquez 
- Lucas Rodríguez  
- Nahuel López 
- Gastón Gaviglio 
- Nicolás Veliz  
- Roberto Segovia  
- Carlos García 
- Jonathan Ocampo 
DT: Gonzalo Abbas Hachache  
PF: Santiago Jugo  
Guía: Carlos Veliz 
Después de haber logrado el Campeonato Nacional en el 2014, el Equipo de Futbol “Los 

Guerreros” clasifico para jugar la Copa Libertadores de América 2015 en Perú-Callao. 
Tan importante evento  pone relevancia en la práctica de actividades Deportivas con un alto valor 

Educativo, de salud, de relaciones sociales y transmisión de valores fundamentales en la Formación 
Integral de las personas en general y en especial de estos jóvenes que en él participan. 

Por todo lo expuesto solicitó a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.   
 
Leg. Beatriz Pereyra 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16341/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la participación del equipo de fútbol municipal “Los Guerreros” en la 

1ª Copa Libertadores para Ciegos de Clubes, a desarrollarse del 24 al 30 de marzo de 2015 en la ciudad 
de Pachacutec, República del Perú. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16345/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su homenaje y reconocimiento al Dr. Roque Sáenz Peña, al cumplirse el 19 de marzo de 2015 el 
164º aniversario de su nacimiento. 
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Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
Hijo de Luis Sáenz Peña, Presidente de la Nación (1892-1895), nació en Buenos Aires el 19 de 

marzo de 1851. Se recibió de abogado, luchó en la insurrección mitrista de 1874 y fue elegido diputado 
en la Legislatura bonaerense. Participó en la Guerra del Pacífico alistándose en el ejército peruano (donde 
es considerado un héroe) y teniendo una destacada actuación a pesar de ser tomado prisionero durante 
seis meses en Chile. Quizás este hecho marcaría su condición de internacionalista lo que posteriormente 
se vería reflejado cuando representó a Argentina, junto a Manuel Quintana, en el “Congreso 
Panamericano en Washington”. Allí defendió la no intervención en los asuntos internos de los estados 
latinoamericanos (actualmente constituye un principio de derecho internacional) y combatió el proyecto 
estadounidense de crear una unión aduanera para toda América a través de su famoso discurso en el que 
expresó ¡Sea la América para la humanidad! Desempeñó gestiones diplomáticas en España, Italia, 
Portugal y Suiza y participó en 1907 de la creación del Tribunal de Arbitraje de La Haya junto a Luis 
María Drago.  

Asumió la presidencia de la Nación el 12 de octubre de 1910. Su presidencia estaría signada por la 
sanción de la ley 8.871, más conocida como Ley Sáenz Peña. El liberalismo burgués había sido puesto en 
jaque a fines del Siglo XIX. Los ciudadanos pedían una ampliación de sus derechos sociales y políticos y 
los grupos dirigentes veían un claro peligro en ello al dejar los asuntos de gobierno en manos de las 
masas no preparadas. Estas presiones se produjeron no sólo en Europa sino también en nuestro país lo 
que provocó una inevitable apertura electoral que en un principio se pensaba que no alteraría el orden 
político y social. Quizás no se tuvo en cuenta el arraigo social de los incipientes partidos políticos que 
estaban en pleno surgimiento, y que hoy parecen haber olvidado, sino que se pensaba en una reforma 
con efectos más limitados. A pesar de ello, la ley Sáenz Peña constituye un hito en la historia política 
argentina, estableciendo el voto universal para los hombres nativos o naturalizados mayores de 18 años, 
secreto y obligatorio; los analfabetos que podían votar no eran penados si no lo hacían. Se estableció 
también el sistema de lista incompleta, dando lugar a la representación de la minoría, y un padrón 
permanente basado en el padrón militar.  

Su salud empeoró notablemente en 1913, por lo que debió solicitar numerosas licencias, para en 
1914 delegar el mando presidencial a Victorino de la Plaza. Murió el 9 de agosto de 1914, dos años antes 
de finalizar su mandato.  

Creemos justo el homenaje a una personalidad heroica y de firmes convicciones humanistas, 
luchador de las causas justas. Vale recordar parte de su discurso al presentar el proyecto de sufragio 
universal masculino secreto y obligatorio: “He dicho a mi país todo mi pensamiento, mis convicciones y 
mis esperanzas. Quiera mi país escuchar la palabra y el consejo de su primer mandatario, quiera el 
pueblo votar” 

Por todo lo expuesto, solicito a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de ley.  
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16345/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a la memoria del ex Presidente de la Nación, Dr. Roque Sáenz 

Peña, al cumplirse el 19 de marzo de 2015 el 164º aniversario de su natalicio. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16346/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión al conmemorarse el próximo 24 de marzo, el 199º aniversario del inicio de sesiones 

del Congreso de Tucumán.  
 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
El Director Supremo, Ignacio Álvarez Thomas, envió en 1815 una circular invitando a las 

Provincias a enviar diputados para el Congreso General que se realizaría en Tucumán, en desmedro de 
Buenos Aires. Los vientos restauradores que corrían desde Europa hacían necesario un accionar urgente. 
La Santa Alianza promovía la restauración monárquica y los principios de la Revolución Francesa y el 
incipiente liberalismo parecían ser dejados de lado. Era necesario declarar formalmente la independencia 
y salir de la ambigua situación jurídica imperante. Había que impulsar nuevamente el proceso 
revolucionario.  

La supresión de la Junta Grande en 1811 había provocado una fuerte dirección centralista por 
parte de Buenos Aires. Por ello, una vez reunido el Congreso, una de las principales acciones fue 
comunicarse con todas las Provincias para insistir en la necesidad de unión; declarar la independencia; 
discutir la forma de gobierno más conveniente para las Provincias Unidas; y elaborar un proyecto de 
constitución. 
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El 9 de julio de 1816, el nuevo Congreso Constituyente declaró la independencia de las Provincias 
Unidas de Sudamérica de la dominación española y de toda otra dominación extranjera. A pesar de la 
declaración de independencia, muchas cuestiones, como la forma de gobierno y la constitución quedaron 
pendientes. A principios de 1817, el Congreso tuvo que trasladarse a Buenos Aires, debido a la amenaza 
realista en el norte y a la presión de los representantes porteños. Se dictaría ese mismo año un 
Reglamento Provisional y la postergada constitución se sancionaría dos años después, con una clara 
influencia monárquica y centralista.  

Se creaba una nueva nación con rasgos conservadores y con límites inciertos (por algo se agregó 
el vocablo “Sudamérica”). No creemos que haya sido consecuencia de un sentimiento nacional 
preexistente, ni de una tradición compartida, pero sí fue sin lugar a dudas, una de las piedras basales del 
futuro Estado Nacional. El camino iniciado por la revolución de mayo tenía un corolario. El presente fue 
un acto de coraje y de determinación ante un contexto interno e internacional desfavorable que obligaba 
a actuar de manera valiente sin atender a adversidades.  

Por todo lo expuesto, solicito a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16346/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración, el día 24 de marzo de 2015, del 199º 

aniversario del inicio de sesiones del Congreso de Tucumán. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16347/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión a la conmemoración del 203º aniversario de la “Creación de la Biblioteca Nacional”. 
 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
La hoy Biblioteca Nacional fue creada por la Primera Junta el 13 de septiembre de 1810, bajo el 

nombre de Biblioteca Pública de Buenos Aires. El 16 de marzo de 1812 se creó la Biblioteca Nacional. Fue 
justamente Mariano Moreno quien ordenó la creación de la Biblioteca Pública, por lo que en su homenaje 
fue establecido el 23 de septiembre el “Día de la Biblioteca Popular” en conmemoración de su natalicio. 
Influido por las ideas de la Ilustración tenía como objetivo difundir estas ideas, lograr que el pueblo se 
inmiscuyera en la vida política y social. A la fundación del periódico La Gaceta de Buenos Aires y la 
traducción del Contrato Social de Rousseau, impulsó la creación de la Biblioteca Popular. Este sistema de 
Bibliotecas Populares sería fomentado posteriormente, siguiendo el modelo estadounidense, por 
Sarmiento durante su presidencia, en la que se sancionó la ley 419, precursora de la hoy Comisión 
Nacional Protectora de Bibliotecas Populares -CONABIP-.  

Es nuestro deber resaltar la memoria histórica de la piedra basal del sistema bibliotecario 
argentino a partir de la creación de la más importante biblioteca de nuestro país, por la que han pasado 
grandes directores, entre ellos el más sublime escritor argentino Jorge Luis Borges.  

Nuestro sistema bibliotecario público presta un servicio público general y de inserción social a 
nivel local, a través de las bibliotecas populares -asociaciones comunitarias de particulares, cuya 
importante labor educativo-cultural tiene alcance en todo el país.  

Nuestro Estado Provincial creó la Subdirección de Jurisdicción Bibliotecas Populares en 2008, 
mediante la cual se gestionan recursos provenientes del Fondo Especial para Bibliotecas Populares de la 
Provincia de Córdoba. 

No sólo debemos recordar la importancia de ciertos hechos históricos sino también a partir de 
ellos fomentar políticas públicas, como la reciente sanción de la ley 10.246 - Estímulo a las Ediciones 
Literarias Cordobesas-, de nuestra autoría,  en la propusimos la distribución de los libros adquiridos por 
la Legislatura Provincial a Bibliotecas Populares, y a cambio de ello la coordinación e instrumentación de 
un programa anual de talleres, exposiciones, presentaciones y otras actividades que permitan contactar 
directamente a los autores y las empresas, con el público lector.  

En cada localidad y barrio la biblioteca adquiere la particularidad de transformarse en un lugar 
común y de concurrencia e intercambio amplio, que brinda posibilidades de contención familiar y social, y 
por supuesto de aprendizaje.  

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16347/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 203º aniversario de la “Creación de la 

Biblioteca Nacional”, hecho histórico acontecido el día 16 de marzo de 1812. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16348/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su homenaje por conmemorarse el 175º aniversario del natalicio de José Gabriel del Rosario 

Brochero, más conocido como “Cura Brochero”. 
 
Leg. Oscar González., Leg. Alfredo Altamirano 
 

FUNDAMENTOS 
El cura Brochero nació en el paraje llamado Carreta Quemada próximo a Santa Rosa de Río 

Primero. Estudió en el Colegio Seminario Nuestra Señora de Loreto y su vocación lo hizo tomar los 
hábitos siendo ordenado sacerdote en 1866. A fines de 1869 fue enviado al Curato de San Alberto, 
territorio extenso, desolado y con poco más de 10.000 habitantes. No existían caminos, ni escuelas. Las 
Sierras Grandes separaban la ciudad de Córdoba de la zona de Traslasierra; la civilización del olvido. Su 
virtud y su perseverancia hicieron que dedicara su vida a educar y ayudar a sus habitantes, a sacarlos de 
la indiferencia. No sólo su obra pastoral es recordada a través de los Ejercicios Espirituales, en los que 
recorría a lomo de mula los 200 kms. que había para sortear  hasta llegar a la Ciudad sin caminos 
definidos a través de las Sierras Grandes, sino que su obra material es inabarcable y trascendente: 
edificó la “Casa de Ejercicios Espirituales de Traslasierra”, logró la construcción de Oficinas de Correos y 
Telégrafos, proyectó un ramal ferroviario para la zona, impulsó un camino carretero de Traslasierra a 
Córdoba, el acueducto de Los Chiflones, construyó diversas Iglesias, el Camino entre Villa de Soto y Villa 
del Tránsito (hoy llamada Villa Cura Brochero en su honor) posibilitando el asentamiento en Panaholma, 
la traza de un camino de herradura que unió los departamentos transerranos con Córdoba, la creación de 
una sucursal del Banco de Córdoba, entre muchas otras.  

Pasó sus últimos años enfermo de lepra, que lo dejó sordo y ciego. Retornó a su pueblo natal para 
pasar sus últimos días pero los feligreses lo fueron a buscar y le pidieron que volviera a su casa 
Parroquial, donde falleció el 26 de enero de 1914. 

Fue declarado Venerable por el Papa Juan Pablo II en el 2004 y en 2013 fue beatificado, quedando 
todavía pendiente su santificación, lo que seguramente se concretará en los próximos años.  

Se entregó a los más pobres, logrando convertir a nuestra región de Traslasierra en parte de la 
Provincia logrando su desarrollo, siempre dispuesto a golpear todas las puertas y a buscar todos aquellos 
que pudieran ayudar a mejorar la calidad de vida de los más necesitados. Su legado permanecerá por 
siempre en la conciencia de los cordobeses.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Oscar González., Leg. Alfredo Altamirano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16348/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a la memoria de José Gabriel del Rosario Brochero, más conocido 

como el “Cura Brochero”, al haberse conmemorado el pasado 16 de marzo el 175º aniversario de su 
natalicio. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16349/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su adhesión, reconocimiento y beneplácito al celebrarse el 7 de abril de 2015 los primeros 100 
años de la fundación del Club Atlético Libertad de la localidad de Canals del Departamento Unión.    

 
Leg. Fernando Wingerter 
 

FUNDAMENTOS 
El pequeño nucleamiento urbano de Canals, allá por el año 1875, que se transforma a  fines  del  

siglo  XIX  en  una  villa  con  población estable, en terrenos donados por Juan Canals, ante la inquietud 
social y deportiva de un grupo de personalidades del pequeño pueblo, ve nacer el 7 de abril de 1915 al 
Club Atlético Libertad, siendo su primer presidente el Sr. Crescencio Peñalba, su vice-presidente el Sr. Pio 
Rodríguez, su secretario el Sr. Ricardo J. Nolter y el tesorero el Sr. Alberto Esusi. 

El objetivo principal fue en un primer momento el fútbol, deporte que ya en ese tiempo tenía una 
reconocida raigambre popular y se utilizó como color, en un primer momento, para distinguir a los 
jugadores del Club la camiseta azul y blanca y el pantalón de color negro. Sus primeros rivales fueron 
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Alumi de Benjamín Gould, Unión de Viamonte, Atlético La Carlota de La Carlota, Arias F. C. de Arias y 
Sarmiento de Alejo Ledesma. En el año 1917 se decide cambiar el color de su divisa por el rojo, color que 
mantiene hasta la actualidad.   

A través de los años, el objetivo se amplío a otras disciplinas deportivas e incluso a actividades 
culturales de diverso tipo hasta que, en el año 1970 y luego de 55 años de fecunda inserción en la 
localidad, aparece el embrión del evento más importante de la localidad de Canals organizado por la 
institución centenaria: la Fiesta Nacional del Oro Blanco, cuya primera edición se realizó en la primera 
semana de enero de 1970 y actualmente, a 45 años de esa fecha, dicha fiesta ha transpuesto los límites 
del club para transformarse en uno de los distintivos clásicos y reconocidos no sólo de la zona sino 
también de todo el país, obteniendo en el año 2012 el “Record Guinness” por realizar en el tradicional 
“Quesorama” la tabla de quesos más grande del mundo.   

La evolución de las comunicaciones llevó, con la llegada de la televisión, a ser un importante 
servicio de comunicación social que estuvo desde sus comienzos en la localidad de Canals a cargo de la 
institución, naciendo en año 1978 por la inquietud de dirigentes del club encabezados por el Sr. Néstor 
Sandro Benfatto, “Rombo Rojo TV”, que tuvo como primordial objetivo dotar a toda la comunidad de un 
servicio de televisión aceptable. Por razones legales y operativas luego se crea una sociedad civil como 
actualmente opera.      

La entidad deportiva ha crecido notablemente, de la habitación generosamente cedida para las 
primeras reuniones a una renovada y moderna sede social que incluye la pista del Oro Blanco, un 
polideportivo de 18 has. que es un orgullo para la población y que es utilizado no sólo por los socios sino 
también por todos los vecinos de Canals.  

Desde prácticamente sus inicios, se han practicado los más variados deportes, encontrando en la 
lista de los mismos y sólo como ejemplo: fútbol, tenis, bochas, básquetbol, pádel, natación, rugby, patín 
artístico, carreras de karting, motociclismo, motocross, carreras de caballos, entre otros.  

A la par de las actividades deportivas, el Club Atlético Libertad ha ido desarrollando pareja 
preocupación por las expresiones culturales, tratando de ofrecer a su masa asociada los beneficios que 
de ella se derivan. Así, ha organizado exposiciones y concursos de artistas locales, encuentros de música, 
talleres y disertaciones sobre distintos temas de actualidad y cualquier otro tipo de manifestación que 
tenga como fin ofrecerle a la localidad de Canals el enriquecimiento cultural y social que merece.                       

Por las razones expuestas precedentemente y dada la trascendencia que implica en la localidad el 
poder contar una entidad con tanta trayectoria, que permite a muchos acceder al deporte y a distintas 
actividades relacionadas con la cultura en general, es que solicito a mis pares la aprobación de la 
presente iniciativa.   

 
Leg. Fernando Wingerter 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16349/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Centenario de la fundación del Club Atlético 

Libertad de la localidad de Canals, Departamento Unión, a celebrarse el día 7 de abril de 2015. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16350/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito a la celebración del Día del Niño por Nacer, el 25 de marzo de cada 

año, de acuerdo con el Decreto Nacional 1406/98. 
 
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

FUNDAMENTOS 
Decreto Nacional 1406/98  
Declárase el día 25 de marzo de cada año como "Día del Niño por Nacer" 
 
Que la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, proclamó que la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana, ratificando así la afirmación contenida en la Carta de las 
Naciones Unidas acerca de la fe de los pueblos en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de todo el género humano. 

Que como una política de concreción efectiva de la protección universal de los derechos humanos, 
para todos los hombres y para todas las naciones, la comunidad internacional ha destacado al niño como 
un sujeto digno de una especial consideración, particularmente en la Declaración de los Derechos de 
Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño, en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959 y en la Convención sobre los 
Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1989. 
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Que tal como se afirma en el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño: "el niño, 
por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento". 

Que especialmente en su etapa prenatal, el niño es un ser de extrema fragilidad e indefensión, 
salvo la natural protección brindada por su madre. 

Que el niño, tanto antes como después del nacimiento. "para el pleno y armonioso desarrollo de 
su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión", 
como lo señala la Convención sobre los Derechos del Niño, lo que incluye un especial cuidado de su salud 
tanto psíquica como física. 

Que la vida, el mayor de los dones, tiene un valor inviolable y una dignidad irrepetible. 
Que el derecho a la vida no es una cuestión de ideología, ni de religión, sino una emanación de la 

naturaleza humana. 
Que la calidad de persona, como ente susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones, 

deviene de una prescripción constitucional y para nuestra Constitución y la Legislación Civil y Penal, la 
vida comienza en el momento de producirse la concepción. 

Que debe reafirmarse públicamente el compromiso de este Gobierno con las causas de la 
humanidad, así como lo ha hecho en los Foros internacionales de El Cairo en 1994, Copenhague y Beijing 
en 1995 y Estambul en 1996 y, tomando en cuenta que habitualmente se designa un día en el calendario 
para conmemorar los hechos más relevantes del género humano, se considera apropiado y necesario 
dedicar un día en el ámbito nacional al niño por nacer, con el objeto de invitar a la reflexión sobre el 
importante papel que representa la mujer embarazada en el destino de la humanidad, y el valor de la 
vida humana que porta en su seno. 

Que se estima conveniente que el Día del Niño por Nacer se celebre el 25 de marzo de cada año, 
fecha en que la Cristiandad celebra la Anunciación a la Virgen María, en virtud de que el nacimiento más 
celebrado en el mundo por cristianos y no cristianos es el del Niño Jesús cuyo momento de concepción 
coincide con dicha fecha. 

Que también en ese día se conmemora el Aniversario de la Encíclica Evangelium Vitae, que el 
Papa Juan Pablo II ha destinado a todos  los hombres de buena voluntad.1 

 
Leg. Aurelio García Elorrio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16350/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Niño por Nacer”, que se celebra el 

25 de marzo de cada año según fuera instituido por el Decreto Nacional 1406/98. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16351/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por el “1º Encuentro Regional de Integración y Recreación de Talleres 

Protegidos y Escuelas Especiales” organizado por el Taller Protegido Municipal “Con Nuestras Manos”, 
evento que tendrá lugar el 20 de marzo de 2015 en la localidad de Buchardo, Departamento General 
Roca. 

 
Leg. Roberto Pagliano 
 

FUNDAMENTOS 
La localidad de Buchardo, se encuentra en el extremo sur este de la Provincia de Córdoba, 

distante a unos 480Km. de la Ciudad Capital, limitando con las Provincias de Buenos Aires y La Pampa. 
En esta localidad, se realizara el primer encuentro regional de integración y recreación de talleres 

protegidos y escuelas especiales, el que consistirá de diversas actividades. 
Este evento comenzara con el recibimiento de las diferentes delegaciones, donde se los invitara 

con un desayuno y que tendrá lugar en el Playón del Poli Deportivo. Seguido a esto, se realizara un acto 
de apertura. 

Luego, se realizaran las diferentes actividades, que comenzara con una marcha del bochinche y 
los distintos juegos recreativos que serán realizados por los niños de las distintas escuelas especiales. 
Estas actividades se llevaran a cabo en el Club Jorge Newbery.  

Finalmente, este encuentro hará entrega de medallas a los participantes. 
Por todo lo expuesto es que solicito a la honorable cámara la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Roberto Pagliano 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16351/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “1º Encuentro Regional de Integración y 

Recreación de Talleres Protegidos y Escuelas Especiales” que, organizado por el Taller Protegido Municipal 
‘Con Nuestras Manos’, se desarrollará el día 20 de marzo de 2015 en la localidad de Buchardo, 
Departamento General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16357/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA 

Su adhesión y beneplácito por la realización del Ciclo “Pensar el Agua”, propuesta de discusión 
pública elaborada para la ciudadanía de la Provincia de Córdoba, organizado por La Voz del Interior, 
desde el mes de marzo de 2015. En ese marco, se realizarán y auspiciarán conferencias y debates en 
distintos espacios, en particular en el auditorio Carlos Ortiz, en la ciudad de Córdoba. 

 
Leg. María Caffaratti., Leg. Amalia Vagni 
 

FUNDAMENTOS 
Bajo la consigna que frente a la encrucijada en que se encuentra Córdoba, se hace impostergable 

asumir este debate por parte de la sociedad toda y de la clase dirigente, La Voz del Interior propone el 
Ciclo Pensar el Agua, propuesta que comprende Notas de Opinión en las páginas de la edición de papel 
del diario que reflejarán de modo especial este debate, en el sitio web Lavoz.com.ar.  

Córdoba tiene en su sociedad usinas de conocimiento que pueden aportar enfoques, diagnósticos, 
revelaciones, estrategias y propuestas de acciones. Desde sus varias universidades nacionales y 
privadas, institutos, entes públicos, el Estado (nacional, provincial, municipales) y organizaciones no 
gubernamentales que cuentan con experiencia, expresa el coordinador del Ciclo Alejandro Mareco, 
periodista de Informes Especiales y columnista. 

En este marco, inician con fecha 08 de marzo del corriente mes, publicaciones en el compendio 
Temas y la apertura de conferencias en el auditorio Carlos Ortiz, con los primeros invitados para 
explayarse sobre “Planificación e información, dos herramientas esenciales”,  abordado por los científicos 
Rubén del  Sueldo y Norma Vaudagna, director y secretaria académica, del Departamento de Geografía 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Para Rubén del Sueldo “(…) Esto que nos ha pasado, ya había sucedido antes y seguirá 
sucediendo. Se han perdido vidas, bienes y se necesita mucho dinero para recomponer en algo lo 
dañado. Por eso hay que planificar el futuro. Contamos con muchos estudios sobre el tema, provenientes 
de universidades y organismos. Hay que tomar esos datos y sentarse a trabajar con la gente que toma 
las decisiones”.   

Explica del Sueldo que hay que pensar al territorio como un espacio complejo en el cual influyen 
escalas espaciales y temporales muy diferentes. El agua se desenvuelve en estas diferentes escalas. Un 
ejemplo de escala espacial planetaria es el cambio climático que incide a nivel local. A nivel regional, la 
situación geográfica de Córdoba es más compleja. Está ubicada en el centro del país y tiene cordones 
serranos, lo cual le da más diversidad climática y geográfica. Esto requiere aún más preparación. 

La situación geográfica permite entender y condiciona nuestras decisiones. Nuestra ubicación en el 
centro, alejada de la costa y de la cordillera, tiene que ver. Esta provincia recibe de todos modos en la 
zona sur, sureste, influencias marinas desde el océano Atlántico, y mientras que por el sur, suroeste, 
influye la corriente andino patagónica. En tanto, por el noreste, lo que llega es la corriente subtropical 
proveniente de la Mesopotamia. Estas condiciones e influencias sobre el clima, la flora y la fauna, 
sumadas a la presencia de tres cordones montañosos (Sierras Chicas. Sierras Grandes y Sierras del 
Oeste) le agregan más diversidad de ambientes en el territorio de la provincia. Son capas que se van 
superponiendo. Primero es la base física, es decir las características geomorfológicas, como montañas, 
llanuras y la hidrología. Arriba va la capa biológica, es decir la vegetación y la fauna asociada al lugar. En 
tercer lugar, corresponde la capa del hombre y los usos que hace del suelo, acciones que van 
modificando la  base física y las características biológicas Pero por encima de estas capas que son a nivel 
local, se extienden otras que ya se sitúan a nivel global, como lo es el cambio climático y las 
consecuencias que trae aparejado. Esto, que tiene que ver con cómo ha ido en aumento la temperatura 
en el mundo, se materializa en modificaciones en los regímenes de precipitaciones que, como se ve, son 
mucho más condensadas en el tiempo, es decir, caen muchos milímetros de agua en pocas horas. (del 
Sueldo, extractos de su participación en el espacio Pensar el Agua). 

Norma Vaudagna, asegura que cambiaron los objetivos de estudio de la geografía como ciencia. 
Ahora se habla de la geografía como la construcción social del espacio. En el territorio conviven 
amigablemente o conflictivamente las personas y el espacio natural. Ya espacio natural hay muy poco, 
son espacios construidos por el hombre. Nos tenemos que amigar con el espacio natural. Lo que nos ha 
pasado no es nueva. Son ciclos de la naturaleza. El desastre ocurre porque estamos en conflicto con la 
naturaleza. 

Para el próximo encuentro, previsto el día Miércoles 18 de marzo, destaca la presencia del 
Geólogo Osvaldo Barbeito, también integrante del Departamento de Geografía, y científico del Instituto 
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Nacional de Agua (INA- Cirsa), y Conicet, autor de diversos estudios científicos y antecedentes de 
estudios de campo.  

Expresa Barbeito que las cuencas hidrográficas de las Sierras de la Provincia de Córdoba, 
presentan por condición natural alta tendencia a la generación de corrientes repentinas por baja 
permeabilidad del material geológico (rocas cristalinas), fuerte energía de relieve, escasa cubierta de 
vegetación y la ocurrencia de tormentas severas por efecto orográfico. Tal condición se ve en ocasiones 
incrementada por la acción antrópica no planificada, como los incendios, la tala, el uso agrícola sin 
prácticas de conservación. (Osvaldo Barbeito- Silvio Ambrosino. Evaluación de Umbrales de Inundaciones 
Extremas y Desastres, Mediante Empleo del criterio Geomorfológico, las Técnicas de Teledetección e 
Información Histórica). 

La tendencia a la generación de crecientes repentinas de las cuencas hidrográficas obedece 
enteramente a las condiciones del medio físico. En los diversos trabajos a disposición de la comunidad 
científica, se concluye que las poblaciones estudiadas, en todos los casos y en mayor o menor medida, 
ocupan ambientes hidrogeomorfológicos activos debido a una incorrecta planificación territorial. Las 
tormentas tienen cierta frecuencia y carácter local, ligadas al aspecto orográfico. Se puede hacer, y se 
trata de establecer correctamente una alerta temprana relacionada con Mapas de Riesgo Geomorfológico, 
indicativo de zonas conflictivas.  

Para este Bloque Legislativo surgen 2 grandes temas que priorizamos y propusimos 
reiteradamente analizar en la Comisión respectiva: Planificaciones Territoriales Locales y El Sistema de 
Alerta Temprana. Indudablemente, que la Información a la población y la organización ciudadana, son 
factor elemental en estos procesos, tal quedara consignado en la Ley Ley N° 10208 de Política Ambiental 
de la Provincia, y significarían el acercamiento a amistarnos con la naturaleza. 

Indudablemente que este proyecto en curso se corresponde con los artículos 8, de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio; y 9, 10, 11, 12, 47 de la ley mencionada. Especialmente da vida al Capítulo de 
Educación Ambiental, Capítulo X, artículo 52: La Educación Ambiental es un instrumento prioritario en la 
implementación de la Política Ambiental Provincial. La formación y capacitación continua en materia 
ambiental debe constituir un objetivo prioritario para la Autoridad de Aplicación.  

Asimismo da vida a los principios contenidos en el artículo 47: “Los instrumentos de supervisión, 
control y fiscalización tendrán como principios los siguientes: (…) c) Principio de Responsabilidad 
Ambiental Compartida (Estado, sector privado y comunidad): los agentes privados deben asumir la 
responsabilidad de cumplir con la normativa ambiental, el Estado de velar por dicho cumplimiento, 
preferentemente mediante la creación de condiciones que lo favorezcan y la comunidad de colaborar en 
el proceso de denunciar las infracciones ante la autoridad pública y cumplir con su propio grado de 
responsabilidad; d) Principio de Participación Ciudadana: la comunidad provincial es sujeto y objeto del 
desarrollo sostenible, por lo cual debe transformarse en un agente que se involucra y respalda la 
supervisión, control y fiscalización ambiental, pues puede participar activamente como agente consciente 
del carácter de bien común que tiene el ambiente; e) Principio de Responsabilidad Ambiental: los 
responsables de cualquier acción que origina la degradación ambiental en cualquier grado o forma deben 
compensar, mitigar, reparar el daño sufrido y restaurar el elemento ambiental deteriorado, conforme lo 
determine la legislación pertinente; f) Principio de Flexibilidad: el proceso de supervisión, control y 
fiscalización debe ser suficientemente amplio para abarcar todas las áreas ambientales que puedan ser 
afectadas por las actividades antrópicas actuales y futuras, controlando y verificando el cumplimiento de 
las normas de calidad ambiental establecidas en la Provincia; g) Principio del Gradualismo: el proceso de 
supervisión, control y fiscalización aplica mecanismos, instrumentos y herramientas cuyo éxito depende 
de la concurrencia de condiciones que incidirán en la aplicación gradual de la política (capacidades 
humanas, financieras, información ambiental, tecnologías disponibles, entre otras); h) Principio de 
Armonización de Intereses: se reconoce que en el proceso de supervisión, control y fiscalización se 
generan espacios que pueden dar lugar a controversias, por lo que el uso y promoción de mecanismos 
tales como mediación, arbitraje, conciliación y audiencias públicas es relevante con miras a facilitar y 
mejorar los niveles de cumplimiento de la normativa ambiental bajo esquemas de mayor costo - 
eficiencia para el Estado Provincial, e i) Principio del Mejoramiento Continuo: para consolidar el modelo 
de supervisión, fiscalización y control se reconoce la necesidad de realizar ajustes periódicos a la 
legislación y la institucionalidad, con el fin de implementar nuevos instrumentos, mecanismos y 
herramientas para mejorar su operatividad y/o eficiencia.” 

Por estos motivos, y los que se darán en oportunidad de su tratamiento, es que solicitamos se 
apruebe el presente Proyecto de Declaración. 

 
Leg. María Caffaratti., Leg. Amalia Vagni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16357/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Ciclo de charlas-debate “Pensar el Agua”, 

propuesta de discusión pública elaborada para la ciudadanía cordobesa por el diario La Voz del Interior, 
desarrollando durante el mes de marzo de 2015 conferencias en distintos espacios, en particular en el 
auditorio Carlos Ortiz del mencionado medio de comunicación, sito en la ciudad de Córdoba.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16359/L/15 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
De Interés Legislativo la realización del “Taller de Apoyo a la Búsqueda de Empleo” que tendrá 

lugar los días 25 y 26 de marzo en la Medioteca y Biblioteca Popular “Mariano Moreno” de la localidad de 
Villa María. 

 
Leg. Héctor Muñoz 
 

FUNDAMENTOS 
La Municipalidad de Villa María recuerda que se llevará a cabo un nuevo taller impulsado desde la 

Oficina de Empleo (OE) dependiente del Ente para el Desarrollo Tecnológico y Productivo.  
El mismo tendrá lugar los días 25 y 26 de marzo y se abordará la temática “Apoyo a la búsqueda 

de empleo”. La actividad se desarrollará en la Medioteca y Biblioteca Popular “Mariano Moreno” de 9 a 11 
horas. 

El objetivo del encuentro es orientar a los asistentes en el uso adecuado de las herramientas que 
les permita encontrar un oficio. Cabe señalar que la Oficina de Empleo del Municipio se encuentra ubicada 
en calle Mendoza 852 y los interesados en realizar consultas deben comunicarse al 4536796. 

 
Leg. Héctor Muñoz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16359/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “Taller de Apoyo a la Búsqueda de Empleo”, a 

desarrollarse los días 25 y 26 de marzo de 2015 en la Medioteca y Biblioteca Popular ‘Mariano Moreno’ de 
la ciudad de Villa María, Departamento General San Martín.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16360/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo la realización de la “Feria de Emprendedores y Artesanos”, que se 
desarrollará durante Semana Santa en la localidad de Villa María. 

 
Leg. Héctor Muñoz 
 

FUNDAMENTOS 
La Municipalidad de Villa María estableció que la primera feria de emprendedores y artesanos del 

corriente año se desarrollará durante el fin de semana largo por celebración de Semana Santa.  
Así fue consensuado en una reunión de trabajo que tuvo lugar entre la Coordinadora del 

Departamento de Economía Social y Solidaria, Virginia Martí y emprendedores y artesanos de nuestra 
ciudad. 

En la oportunidad, se acordó que el primer Recorrido Socio-productivo del año se desarrollará 
entre el 1 y el 5 de abril, de 9 a 22 horas, en Plaza Centenario, aprovechando la celebración de Jueves y 
Viernes Santo, Sábado de Gloria y domingo de las Pascuas.  

Además, se definió el cronograma tentativo de ferias para todo el año, al tiempo que se hizo un 
balance de las actividades desarrolladas durante el año pasado y en el marco del recorrido peñero de 
este año. 

La feria se trasforma en un espacio cada vez más convocante en cuanto al público y es muy 
reconocido en la ciudad y el trabajo que viene realizando el recorrido socio-productivo desde hace mucho 
tiempo con el objetivo de acompañar, impulsar, fortalecer y promover el desarrollo de emprendimientos 
productivos para la generación de nuevas fuentes de empleo para vecinos de  la ciudad”. 

 
Leg. Héctor Muñoz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16360/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Feria de Emprendedores y Artesanos”, a 

desarrollarse durante ‘Semana Santa’ en la ciudad de Villa María, Departamento General San Martín.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16361/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 
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DECLARA 
De Interés Legislativo la realización de la muestra “La Memoria como Espacio Colectivo”, a 

inaugurarse el día 25 de marzo en el marco de la Semana de la Memoria, en la localidad de Villa María. 
 
Leg. Héctor Muñoz 
 

FUNDAMENTOS 
La municipalidad de Villa María a través del Centro Cultural Comunitario “Leonardo Favio” convoca 

a artistas visuales, escritores y poetas a participar de la muestra a realizarse con motivo de conmemorar 
el Día de la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

En ese sentido, se realizará una instalación colectiva con objetos intervenidos por artistas. La 
muestra será inaugurada el miércoles 25 de marzo, en la propia entidad Municipal ubicada en avenida 
Sabattini 200 en el marco de la Semana de la Memoria, en conjunto con una serie de actividades 
desarrolladas desde el municipio. 

Los artistas interesados, deberán pasar a buscar por el centro Cultural un soporte en blanco que 
podrá ser intervenido de manera individual o colectiva, con fotos, palabras, collage, pintura, relieves, 
dibujos, etc. La recepción de los trabajos se realizara del 16 al 19 de marzo. 

 
Leg. Héctor Muñoz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16361/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la Muestra Cultural “La Memoria como Espacio 

Colectivo”, cuya inauguración se desarrollará -en el marco de la ‘Semana de la Memoria’- el día 25 de 
marzo de 2015 en la ciudad de Villa María, Departamento General San Martín.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16364/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su adhesión y beneplácito al Festival Solidario “Arroyito somos todos”, realizado el 15 de marzo 
del corriente año, en la localidad de Arroyito (Dpto. San Justo). 

 
Leg. Delia Luciano 
 

FUNDAMENTOS 
Un grupo de ciudadanos de la localidad de Arroyito, con la anuencia de la Parroquia Nuestra 

Señora de la Merced, organizaron un Festival Solidario, bajo el lema “Arroyito somos todos” el pasado 15 
de marzo, en la Plaza céntrica 25 de Mayo. 

Dicho evento fue gratuito y la misión fundamental se concentró en  la recolección de donaciones 
para los damnificados que dejaron las inundaciones debido al temporal que azotó a nuestra provincia.  

El Festival Solidario contó con la presencia de grupos locales de rock, folklore y cuarteto, además 
de show artísticos por parte de los elencos de la Casa de la Cultura. 

Con el objeto de ponderar estos eventos, que demuestran que con unidad y solidaridad se pueden 
sobrellevar y solucionar los problemas ante las inclemencias de la naturaleza, es que solicito la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Delia Luciano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16364/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la exitosa realización del Festival Solidario “Arroyito somos todos”, desarrollado 

el pasado 15 de marzo en la mencionada ciudad del Departamento San Justo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16365/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión al “Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial”, a 

conmemorarse los 21 de marzo de cada año. 
 
Leg. Delia Luciano 
 



 

PODER LEGISLATIVO –  10ª REUNION – 18-III-2015 

 

 526

FUNDAMENTOS 
Todos los días, y todo el año, debemos luchar contra el racismo en todas partes. Sin embargo, el 

21 de marzo es un día especial, proclamado por la Asamblea General en octubre de 1966 como el Día 
Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

En el 2015, atendiendo a una solicitud de la Asamblea General, los Presidentes de la Asamblea 
General y del Consejo de Derechos Humanos convocarán reuniones en Nueva York y en Ginebra durante 
la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial con el objetivo de 
evaluar el estado de este flagelo en todo el mundo. 

El tema de este año “Aprender de las tragedias históricas para combatir la discriminación racial del 
presente” tiene como objetivo explorar las causas profundas del racismo y la discriminación racial y hará 
hincapié en la necesidad de aprender de las lecciones del pasado para luchar contra el racismo y la 
discriminación en la actualidad. 

El Palacio de las Naciones en Ginebra Disponible en inglés acogerá una mesa redonda y la 
proyección de una película el 20 de marzo de 2015. Los panelistas hablarán en el Consejo de Derechos 
Humanos sobre la importancia de preservar la memoria histórica de violaciones de los derechos 
humanos, como la esclavitud, el comercio y la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el 
colonialismo y el genocidio que han llevado al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia. Explorarán la necesidad de elaborar materiales educativos y de sensibilización 
con el fin de contribuir a la erradicación de las formas contemporáneas de racismo y discriminación 
racial. 

La sede de la ONU en Nueva York acogerá ese mismo día una mesa redonda en la que 
participarán académicos, incluyendo historiadores y expertos en racismo y discriminación racial. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Delia Luciano 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16372/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 
Su adhesión al “Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial”, que se celebra los 

21 de marzo de cada año. 
 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
 

FUNDAMENTOS 
 El día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial se celebra el día 21 de marzo de cada alo.  Ese día, en el 

año 1960, la policía abrió fuego y mató a 69 personas en una manifestación pacífica contra las leyes de pases del apartheid que se 

realizaba en Sharpeville, Sudáfrica.  

Al proclamar la Asamblea General de las Naciones Unidas el Día Internacional de la Eliminación de 
la Discriminación Racial, instó a la Comunidad Internacional a redoblar los esfuerzos para eliminar en 
forma definitiva la Discriminación Racial.  

La discriminación Racial y étnica es un fenómeno cotidiano que impide el progreso de  millones de 
personas en todo el mundo. El Racismo y la intolerancia pueden adoptar diversas formas, desde la 
negación de los principios básicos de igualdad de las personas hasta la instigación del odio étnico que 
pueda llevar el genocidio, todo lo cual destruye vidas y fracciona comunidades. La lucha contra el 
Racismo es una cuestión prioritaria para la comunidad Internacional.   

Desde su fundación las Naciones Unidas ha mostrado su interés por la lucha contra la 
discriminación racial, por lo que ha quedado consagrada en todos Instrumentos Internacionales básicos 
de Derechos Humanos. Esos Instrumentos imponen a los Estados obligaciones y tareas destinadas a 
erradicar la discriminación en las esferas públicas y privadas. El Principio de Igualdad exige a los Estados 
que adopten medidas especiales para eliminar las condiciones que causan o propician la perpetuación de 
la discriminación racial.                                     

El lema de este año es “aprender de las tragedias históricas para combatir la discriminación racial 
del presente”. Luchamos contra el racismo en todas partes, todos los días y  todo el año. 

Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del presente  Proyecto de 
Declaración.   

 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16376/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
De Interés Legislativo el “Día Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial”, que se 

conmemora el 21 de marzo. 
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
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FUNDAMENTOS 
El 21 de marzo de 1960, una manifestación pacífica en contra del apartheid en la cuidad de 

Sharpeville en Sudáfrica, marcó un hito en la historia de las relaciones humanas; ese día la policía abrió 
fuego contra los manifestantes, matando a 69 personas.  

En 1966 la ONU instó, por medio de la resolución 2142 (XXI), a la comunidad internacional a 
luchar en contra de la discriminación racial.  

La discriminación cualquiera sea su tipo, es una expresión aciaga, que impide el desarrollo 
humano y social de millones de personas en todo el mundo; la intolerancia adopta distintos métodos que 
van desde la privación de los principios de igualdad hasta la incitación del odio y exclusión que sin dudas 
destruir y fraccionar la sociedad. 

Mientras exista un desprotegido a merced de las iniquidades, ningún privilegiado estará exento de 
su propagación. En un mundo lleno de oscuridad, ninguna característica humana visible permite 
distinguir al interlocutor. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 16365/L/15, 16372/L/15 Y 16276/L/15 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la 

Discriminación Racial”, que se celebra cada 21 de marzo desde que en el año 1966 lo instituyera la 
Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 2142 (XXI).  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16367/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su adhesión al “Día del Ruralista” a conmemorarse el próximo 18 de marzo.   
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
El día del ruralista es promovido desde 1989 por Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), para 

que se recuerde el protagonismo del hombre de campo que trabaja desde su actividad para el bien del 
país. 

En esta jornada se reconoce así el trabajo que a lo largo de nuestra historia realizaron hombres y 
mujeres del campo, para defender el pilar que sostuvo el país en momentos difíciles y al sector que 
brindó bienestar a las comunidades. 

Cuando hablamos de “ruralista” lo hacemos pensando en los peones, a los hombres y mujeres del 
“cinturón verde”, a los pequeños y medianos productores, contratistas y grandes productores de todo el 
país. 

Luego del intenso temporal que azotó a gran parte del territorio provincial, el 18 de marzo es una 
jornada propicia para analizar el rol del hombre de campo con el Medio Ambiente, una comunión que con 
el correr de estos últimos 20 años se ha ido deteriorando, como la tierra misma.    

El hombre de campo es merecedor de nuestros respetos por su trabajo, pero debe ser consciente 
de que a la tierra hay que labrarla de una manera cortés, evitando su cansancio, rotando los cultivos y 
evitar el monocultivo. Este año se prevé una cosecha récord de soja de entre 58 a 60 millones de 
toneladas, es decir, una tonelada y media por cada uno de los 40 millones de argentinos.  

De entre las tantas reflexiones de Atahualpa Yupanqui destaco la siguiente: “Sembrando la tierra 
Juan, se puso a considerar, por qué la tierra será del que no sabe sembrar”. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16367/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Ruralista”, que se celebra cada 18 

de marzo desde que en el año 1989 fuera promovido por Confederaciones Rurales Argentinas.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16370/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 



 

PODER LEGISLATIVO –  10ª REUNION – 18-III-2015 

 

 528

Su adhesión y beneplácito a la celebración de las “Fiestas Patronales en honor a San José”, 
Patrono de la Capilla Homónima de la localidad de Paso Viejo, Departamento Cruz del Eje, Provincia de 
Córdoba, que organizada por la Comuna de dicha localidad y la Comisión Pro-Templo Capilla “San José”, 
se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2015.  

 
Leg. José Monier 
 

FUNDAMENTOS 
En la Localidad de Paso Viejo, el día 19 de Marzo de 2015 se llevará a cabo la Celebración de las 

“Fiestas Patronales en honor a San José” Patrono de la Parroquia de dicha Localidad, perteneciente a la 
Diócesis de Cruz del Eje. 

Dicha Celebración tiene su importancia no solo por el tiempo de su Celebración que representa 
más de un Siglo, sino porque congrega gran cantidad de asistentes de la feligresía Católica. 

Este año el programa de festejos, comenzara el día 10 de Marzo celebrándose día a día Rosario de 
Aurora y Misas.  

Se prevé para el día 19 de Marzo la tradicional Misa en la Parroquia local y culminando por la 
tarde con la Procesión Patronal por las calles de Paso Viejo, llevada a cabo por el sacerdote Cura Párroco 
Rodrigo Domínguez.                                                

En el día habrá un gran almuerzo con Peña Folklórica y para el cierre de esta jornada se prevé a la 
noche un gran baile con la banda cuartetera “Trula-Lá”. 

Cabe destacar que tan importante evento es organizado por la Comuna de Paso Viejo y la 
Comisión Eclesiástica. 

Esta Legislatura participa del JÚBILO que tan importante encuentro representa para toda la 
Comunidad de Paso Viejo. 

Por todo lo expuesto y lo que oportunamente expresaremos en su tratamiento solicitamos a este 
Cuerpo Legislativo, prestéis aprobación del presente Proyecto de Declaración en los términos en que ha 
sido formulado. 

 
Leg. José Monier 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16370/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las Fiestas Patronales de Paso Viejo, 

Departamento Cruz del Eje, cuyo acto celebratorio central se desarrollará el día 19 de marzo de 2015 en 
honor a su Patrono, San José, festejo organizado de manera conjunta por la Comuna de dicha localidad y 
la Comisión Pro-Templo Capilla ‘San José’. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16373/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su adhesión a la “Semana de la Solidaridad con los Pueblos que luchan contra el Racismo y la 
Discriminación Racial”, que va del 21 al 27 de marzo de cada año. 

 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
 

FUNDAMENTOS 
La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución A/RES/34/24, en 

el año 1979, decidió declarar que todos los años, en los Estados miembros, a partir del 21 de marzo, se 
conmemore una semana de solidaridad para con los pueblos que luchan contra el racismo y la 
discriminación racial, aprobando una programa de actividades.  

Lo que se trata es de lograr como objetivo la concienciación de los pueblos sobre la problemática 
de del racismo y de la discriminación racial y recordar el sufrimiento por el que han tenido que pasar y 
siguen pasando las víctimas como resultado de los conflictos relacionados con el racismo.    

En muchas partes del mundo, el racismo, los prejuicios y la xenofobia crean una tensión extrema  
y se usan como poderosas armas para generar miedo u odio en tiempos de guerra. Los prejuicios y la 
xenofobia pueden llevar, incluso, al genocidio, los crímenes contra la humanidad, la limpieza étnica y los 
crímenes de guerra.      

El primer artículo de la Declaración de los Derechos Humanos afirma que “todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho”. La semana  de Solidaridad con los pueblos que 
luchan contra el racismo y la Discriminación Racial, nos recuerda nuestra responsabilidad colectiva de 
promover y proteger este ideal. 

Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del presente  Proyecto de 
Declaración.   

 
Leg. Alicia Narducci, Leg. Marcos Sestopal 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16373/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Semana de la Solidaridad con los Pueblos que 

luchan contra el Racismo y la Discriminación Racial”, que se desarrolla del 21 al 27 de marzo de cada 
año.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16375/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo al Primer Festival Gastronómico “Peperina” que se llevará a cabo los días 3, 
4 y 5 de abril del corriente año en la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa María. 

Por otro lado veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial declare de Interés Provincial 
este Festival. 

 
Leg. Carolina Basualdo 
 

FUNDAMENTOS 
Peperina es el primer festival gastronómico de la ciudad de Alta Gracia que se realizará los días 3, 

4 y 5 de abril de 2015, en el predio del Polideportivo Municipal de dicha ciudad. El mismo es organizado 
por la Municipalidad de Alta Gracia y contará con más de 50 stands, donde todas aquellas personas o 
empresas relacionadas a la gastronomía podrán mostrar sus productos, realizar degustaciones y ventas, 
convirtiéndose así en la oportunidad ideal para que los pequeños productores puedan dar a conocer su 
actividad y logren insertarse en el mercado gastronómico. 

La distribución del espacio dentro del predio será;  distintos puntos diseñados específicamente 
para la venta y degustación de productos, así como también para las clases que dictarán los destacados 
profesionales como Soledad Nardelli, Paula Massuh, Cecilia López, Julián Espinoza, Lucas Galán, 
acompañados con gran honor por los máximos referentes locales como Roal Zuzulich, Maximilia Buchiell 
y Carlos Bazán. Contará también con un sector especialmente acondicionado para que los visitantes 
puedan sentarse a saborear las exquisiteces de los diferentes stands. 

Este es un evento único en un marco inmejorable de la ciudad que habitaron los jesuitas, el líder 
revolucionario Ernesto “Che” Guevara y el talentoso compositor español Manuel de Falla.  

Descubrirán una ciudad llena de magia, cultura e historia, donde se conjugan la naturaleza, la 
gastronomía y los deportes al aire libre con la calidez de su gente. Declarada “Patrimonio Cultural de la 
Humanidad” por la UNESCO, la Estancia Jesuítica de Alta Gracia lo invita a conocer las maravillas de una 
ciudad con verdadero encanto de pueblo. 

En dicho evento participarán distintos productores, de nuestra región. Aquí se reúnen los diversos 
actores de la cadena gastronómica: pequeños agricultores, cocineros, panaderos, dulceras, mozos, 
restaurantes, institutos de cocina y comensales, entre otros; para rendirle homenaje a nuestras 
tradiciones gastronómicas. 

El día viernes 3 de Abril se comenzará con el acto inaugural a las 11 hs, luego, a las 13 hs se dará 
una clase “EL ABC del Sushi” a cargo de la chef Cecilia López, posteriormente, a las 14 hs, habrá una 
charla “De porque comer comida orgánica” y se continuará con las clases de “Panadería Francesa” a 
cargo de Emanuel Brasca, “Alta Gracia Gourmet” a cargo de los chef Roal Zuzulich y Maximiliano Buchiell  
y “Córdoba Tapeo y Buen Vino” a cargo del chef Joaquín Asen. 

El sábado 4 de abril se comenzará a las 13 hs con una clase magistral a cargo de la chef Ivana 
Quiñonez, luego a las 14 hs habrá una charla  de “Casalta Degustación” y continuarán las clases de 
“Cocina de Restaurante” a cargo del chef Carlos Bazán y “Cocina Regional” a cargo del Chef Soledad 
Nardelli. 

Y el ultimo día, el domingo 5 de Abril, se comenzará con una clase de “Ronda de Chef” a las 12 hs, 
luego, a las 14 hs contaremos con la presencia del periodista Roberto Bataglino y el Chef Julián Espinosa, 
luego a las 16 hs tendrá lugar una charla “Degustación y cata de milocho- Fernet 1882” y cerraran con 
una clase a cargo del Chef Paula Massuh y la periodista Rebeca Bortoletto. 

Con estos encuentros los turistas tendrán la oportunidad de conocer diferentes hitos patrimoniales 
que engloban la actividad productiva, fruto de la historia de esa ciudad que siempre se ha vinculado al 
turismo cultural. 

Se acompaña adjunto material fotográfico y folletería de este festival. 
Es por todo lo expuesto que le solicito a mis pares que me acompañen con el presente proyecto de 

declaración de interés. 
 
Leg. Carolina Basualdo 
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Leg. Carolina Basualdo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16375/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado “Peperina” -1º Festival 

Gastronómico-, a desarrollarse del 3 al 5 de abril de 2015 en la ciudad de Alta Gracia, Departamento 
Santa María; instando a que el mismo sea declarado de ‘Interés Provincial’. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16377/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo el “Día Forestal Mundial”, que se conmemora el 21 de marzo. 
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Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
El Día Internacional de los Bosques o Día Forestal Mundial fue inicialmente una recomendación del 

Congreso Forestal Mundial que se celebró en Roma en 1969. Esta recomendación fue aceptada por la 
Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en 1971. El día elegido fue 
el 21 de marzo que coincide con la entrada de la primavera en el Hemisferio Boreal y con la del otoño en 
el Austral. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas decide proclamar esa misma fecha, el 21 de marzo, 
de cada año Día Internacional de los Bosques para llevar a cabo actividades de conmemoración y 
concientización de la importancia tan fundamental que tienen los bosques para la vida y para el 
mantenimiento de todas las actividades humanas. Se observa desde 2013. 

Debido a que no existe una fecha mundialmente reconocida para llevar a cabo el Día del Árbol, 
pues depende de las condiciones naturales y tradiciones de cada país.  

Cuando hablo del árbol haré referencia como símbolo al Algarrobo. Los pueblos originarios lo 
llamaban “el árbol”, cuyo fruto sirvió como alimento base en su existencia.  

Los bosques nativos juegan un papel fundamental en la vida de muchos de sus habitantes. 
Alrededor de 1.600 millones de personas -incluidas más de dos mil culturas originarias- dependen de los 
bosques para vivir. 

Luego del temporal en la provincia de Córdoba se debatió mediática y políticamente sobre la 
importancia de los ecosistemas boscosos, que funcionan con “respirador artificial”. Abogo por la docencia 
permanente acerca del respeto y el fomento de planes de reforestación. Sin árboles no hay vida. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16377/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de los Bosques”, a 

celebrarse cada 21 de marzo de cada año según fuera establecido por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16378/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo el “Día Internacional del Síndrome de Down”, que se conmemora el 21 de 
marzo. 

 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
A fines del 2011 la resolución A/RES/66/149 de la ONU, declaró el 21 de marzo como el Día 

Mundial del Síndrome de Down.  
Con la declaración de este día, se pretende incrementar la conciencia social sobre la necesidad de 

asistencia y protección que necesitan las personas con este síndrome. Ellas deben desarrollarse de 
manera autónoma dentro de una sociedad comprensiva, respetuosa e inclusiva.  

Es importante, garantizar el acceso oportuno a la atención de la salud, a los sistemas de 
intervención temprana y a la enseñanza inclusiva, así como la investigación apropiada, como elementos 
vitales para el crecimiento y el desarrollo de la persona con síndrome de Down. 

Desde el Estado, en todos sus niveles, se deben fomentar e impulsar políticas que partan de 
entender que la discapacidad tiene una dimensión social y no es exclusiva de la persona “si el entorno no 
se hace accesible para el que tiene discapacidad lo que se hace es poner obstáculos para el desarrollo de 
sus vidas"2 

Se deben educar y concientizar a la sociedad en su conjunto para que se comprenda que el 
síndrome de down no es una enfermedad, sino una característica más, una capacidad diferente que 
poseen algunas personas.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16389/L/15 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
Su adhesión y beneplácito por la celebración del Día Mundial del Síndrome de Down que se 

conmemora el 21 de marzo de cada año. 
 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
La Resolución 66/149 de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobada el 19  de  

diciembre  de  2011  designa que  el  día 21 de marzo de cada año se celebre el Día Mundial del 
Síndrome de Down, esta fecha (21/3) hacer referencia al cromosoma extra (es decir 3 en lugar de 2) que 
caracteriza a la afección genética conocida como Trisomía 21, que se da en el par 21. 

El Síndrome de Down es un trastorno genético causado por la presencia de una copia extra o una 
parte del cromosoma 21 en lugar de los dos habituales lo que da lugar a la denominación trisomía del par 
21, posee como característica un grado variable de discapacidad cognitiva pero ésta no le impide poder 
interpretar y desarrollar consignas. 

Se podría expresar con muchas palabras todo lo que hace a la parte medicinal propiamente dicha 
de quien padece el Síndrome de Down pero lo más importante es su condición humana y sobre todo su 
amplitud sentimental que lo caracteriza por encima de muchas personas. Hablar de Síndrome de Down 
sin tapujos ni restricciones es una manera de conocer, aprender y saber de qué se trata esta patología 
que afecta a numerosas personas en el mundo y que en muchísimos casos se las excluye por no ser 
“normales” según algunos energúmenos que poseen un pensamiento retrógrado. 

Quien tiene algún familiar, amigo o conocido con el Síndrome sabe de la belleza, la pureza y la 
simpleza interna que poseen y que despierta un vínculo sentimental muy fuerte y muy difícil de describir 
con palabras, es algo que va más allá de la razón. 

Por las razones expuestas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 16378/L/15 y 16389/L/15 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional del Síndrome de Down”, 

que se celebra el 21 de marzo de cada año según fuera establecido por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por Resolución A/RES/66/149 en el año 2011.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16379/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo el “Día Mundial del Agua”, que se conmemora el 22 de marzo.  
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 22 de diciembre de 1993 la resolución 

A/RES/47/193 por la que el 22 de marzo de cada año fue declarado Día Mundial del Agua, a celebrarse a 
partir de 1993, en conformidad con las recomendaciones de la Conferencia de la Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo contenidas en el Capítulo 18 (Recursos de Agua Dulce) de la Agencia 21.  

Se invitó entonces a los diferentes Estados a consagrar este día, en el marco del contexto 
nacional, a la celebración de actividades concretas como el fomento de la conciencia pública a través de 
la producción y difusión de documentales y la organización de conferencias, mesas redondas, seminarios 
y exposiciones relacionadas con la conservación y desarrollo de los recursos hídricos así como con la 
puesta en práctica de las recomendaciones de la Agenda 21. 

Los recursos hídricos, y la gama de servicios que prestan, juegan un papel clave en la reducción 
de la pobreza, el crecimiento económico y la sostenibilidad ambiental. En ese contexto mañana, se 
realizará este mismo 22 de marzo la segunda conferencia-debate del ciclo “Pensar el agua”, una iniciativa 
que impulsa La Voz del Interior para generar y compartir reflexiones sobre el manejo del recurso hídrico, 
del cuidado de las cuencas y de la prevención en torno a las trágicas crecidas e inundaciones recientes. 

Luego del temporal donde el agua fue el actor principal de una película de terror en la provincia, 
donde hubo pérdidas de vidas humanas y cuantiosos daños materiales, surgió el momento para que los 
ciudadanos a través de los distintos medios  tomen conciencia acerca del cuidado del Medio Ambiente. 

Este verano hubo en demasía el vital elemento caído del cielo, y luego en épocas invernales 
seguramente escaseará, pero en ambos momentos estacionales es propicio la oportunidad para la toma 
de conciencia y de informarse sobre cuidado del agua, clave para la supervivencia humana.     

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
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Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16379/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial del Agua”, que se celebra cada 

22 de marzo según fuera establecido por Resolución Nº A/RES/47/193 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en el año 1993.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16380/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo el “Día Nacional de la Memoria y la Justicia” que se conmemora el 24 de 
marzo. 

 
Bloque Unión Cívica Radical., Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente Cívico, Bloque 

Frente para la Victoria, Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque 
Unión PRO, Bloque Partido Socialista, Bloque Frente de Izquierda y los Trabajadores 

 
FUNDAMENTOS 

El Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia es el día en el que se conmemoran en 
la Argentina las muertes de civiles producidas por la última dictadura militar que imperó en el país, 
autoproclamada Proceso de Reorganización Nacional.  

En este sentido, se conmemora anualmente el 24 de marzo, en recuerdo del mismo día de 1976, 
fecha en la que se produjo el golpe de Estado que depuso al gobierno Constitucional de María Estela 
Martínez de Perón, dando inicio a la dictadura cívico militar más aberrante de la historia argentina. 

El 2 de agosto de 2002, el Congreso de la Nación dictó la ley 25.633, creando el Día Nacional de la 
Memoria por la Verdad y la Justicia con el fin de conmemorar a las víctimas, pero sin darle categoría de 
día no laborable. 

A la hora de hacer una responsable referencia a la fecha que nos convoca a rememorar, no 
podemos soslayar, el trabajo cívico y valiente del fiscal federal Julio César Strassera, fallecido el pasado 
27 de febrero.  

En el famoso Juicio a las Juntas de 1985, Strassera fue el fiscal acusador que lo condujo. Este 
juicio -resultado del decreto Nº 158/83 del gobierno de Raúl Alfonsín- terminó con la condena de cinco de 
ellos, la mayor parte a cadenas de prisión perpetua.  

Según las Naciones Unidas los DD.HH. son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 
distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, 
lengua, o cualquier otra condición. Es decir, que un perseguido por motivos políticos es un fiel ejemplo de 
violación a los Derechos Humanos, tal como para aquel ciudadano sin agua potable, empleo, atención 
sanitaria, seguridad, etc.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Bloque Unión Cívica Radical., Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente Cívico, Bloque 

Frente para la Victoria, Bloque Encuentro Vecinal Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque 
Unión PRO, Bloque Partido Socialista, Bloque Frente de Izquierda y los Trabajadores 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16401/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su adhesión a la conmemoración del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”, al 
cumplirse, el próximo 24 de marzo, 39 años del inicio de la última Dictadura Militar en nuestro país. 

 
Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente Cívico, Bloque Frente para la Victoria, Bloque 

Encuentro Vecinal Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque Unión PRO, Bloque Partido 
Socialista, Bloque Frente de Izquierda y los Trabajadores 

 
FUNDAMENTOS 

Desde la recuperación de la democracia, invariablemente -todos los años- en vísperas del 24 de 
marzo esta Legislatura sanciona proyectos relativos a mantener viva la memoria histórica, a no olvidar, a 
que no pase inadvertido lo que fue uno de los días más negros de la historia argentina.  

La Ley Nacional 25633 sancionada en el año 2002, establece que el 24 de marzo es el  Día 
Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, y nuestra provincia, una de las que más sufrió la 
devastadora experiencia de aquella negra noche de la dictadura cívica militar iniciada el 24 de marzo de 
1976, no puede ni debe estar ajena a esta fecha tan fatídica y el pueblo de Córdoba, a través de sus 
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representantes, debe siempre honrar a las víctimas de la dictadura, mantener la llama de la memoria y 
comprometerse con el mantenimiento y profundización de la democracia, sabiendo que un golpe de 
estado en nuestra patria... Nunca Más. 

Por las razones expuestas, solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque Unión por Córdoba, Bloque Frente Cívico, Bloque Frente para la Victoria, Bloque 

Encuentro Vecinal Córdoba, Bloque Frente Renovador, Bloque Unión PRO, Bloque Partido 
Socialista, Bloque Frente de Izquierda y los Trabajadores 

 
PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 16380/L/15 y 16401/L/15 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y 
la Justicia”, a celebrarse el 24 de marzo de cada año según fuera establecido por la Ley Nacional Nº 
25.633, recordando a quienes fueron víctimas del proceso militar iniciado en el año 1976.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16381/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

De Interés Legislativo el “Día Mundial de la Poesía”, que se conmemora el 21 de marzo. 
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
Cada año, el 21 de marzo, la UNESCO celebra el Día Mundial de la Poesía y al mismo tiempo invita 

a reflexionar sobre el poder del lenguaje poético, y el florecimiento de las capacidades creadoras de cada 
persona. 

De acuerdo con la decisión de organismo internacional, el principal objetivo de esta acción es 
apoyar la diversidad lingüística por medio de la expresión poética, y dar la oportunidad a las lenguas 
amenazadas de ser un vehículo de comunicación artística en sus comunidades respectivas. 

Dicha jornada tiene como propósito promover la enseñanza de la poesía, fomentar la tradición oral 
de los recitales de poéticos, apoyar a las pequeñas editoriales; crear una imagen atractiva de la poesía 
en los medios y ahora poder sumar las Redes Sociales, entre otras cuestiones. 

Con numerosos eventos y lecturas múltiples se realizan actos en diversas latitudes del planeta 
para celebrar tan importante evento por este género de la literatura, por esa forma del alma de 
interpretar la vida misma. 

La palabra poesía proviene del término latino poesis, que a su vez deriva de un concepto griego. 
Se trata de la manifestación de la belleza o del sentimiento estético a través de la palabra, ya sea en 
verso o en prosa. 

Desde niños y particularmente de adolescentes suele nacer el estímulo de expresar un 
sentimiento, y la poesía es el grato instrumento literario “libre como el viento” para llevarlo a cabo.  

Cuando necesitamos botar una emoción de nuestro ser, la poesía impide que el silencio se 
consuma en nuestra humanidad. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa.    
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16381/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de la Poesía”, que se celebra 

cada 21 de marzo desde que en el año 1999 fuera proclamado por la Conferencia General de la UNESCO.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16382/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
De Interés Legislativo el “Día Internacional de la Felicidad” que se conmemora el 20 de marzo. 
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

FUNDAMENTOS 
El 28 de Junio de 2012 la Asamblea General de la ONU, por medio de la Resolución 66/281 

proclama al 20 de marzo como Día Internacional de la Felicidad. 
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La asamblea determinó, que la búsqueda de la felicidad es un objetivo fundamental y constante 
de todo ser humano.  

En ese sentido, se hizo hincapié en que las políticas públicas, deben reconocer la importancia del 
logro de la felicidad y del bienestar general y; consecuentemente deben propender al logro de esos 
objetivos y aspiraciones universales en la vida de los seres humanos. 

También se deben aplicar estrategias que se apliquen al crecimiento económico con un enfoque 
más inclusivo, equitativo y equilibrado, que promueva el desarrollo sostenible, la erradicación de la 
pobreza, la felicidad y el bienestar de todos los pueblos. 

El logro de la felicidad no sólo es una cuestión tener lo más esencial, no depende del azar, se 
construye día a día dentro de una sociedad justa. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Rodrigo De Loredo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16382/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Internacional de la Felicidad”, que se 

celebra el 20 de marzo de cada año en virtud de lo establecido por la Resolución 66/281 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del año 2012.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

16388/L/15 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 
DECLARA 

Su beneplácito por la celebración del “Día del Artesano” que se celebra a nivel internacional el 19 
de marzo de cada año. 

 
Leg. Graciela Brarda., Leg. Pedro Schiavoni 
 

FUNDAMENTOS 
El 19 de marzo de cada año se celebra el “Día del Artesano” en concordancia con la festividad 

católica de San José cuya figura se asocia con el modelo de fidelidad, humildad, pobreza y obediencia 
para la fe cristiana. Si bien las artesanías existen desde la prehistoria recién en la Edad Media y con el 
Renacimiento se consigue dignificar el arte como una actividad social. 

Los artesanos y artesanas tienen ese divino talento que los hace únicos y ese talento es la 
creatividad para realizar esculturas, adornos, pinturas, orfebrería, tallar la madera y numerosas 
actividades más en donde ponen todo su empeño, su visión y su amor para tener maravillosos resultados 
que son el deleite de todas las personas que con admiración y sumo placer pueden apreciar cada una de 
sus obras. 

Son transmisores de la cultura popular, representan los valores y las tradiciones de las regiones 
de todo el mundo según su procedencia, pasean sus obras por ferias, plazas y cuanto lugar encuentren 
para mostrar sus trabajos realizados íntegramente con sus manos; son piezas únicas y distintas entre sí, 
otorgándole de esta manera al producto un gran valor artístico y también sentimental. 

Julio Cortázar escribió alguna vez “Las palabras nunca alcanzan cuando lo que hay que decir 
desborda el alma”, esto, sin lugar a dudas, es el sentimiento que se pone de manifiesto cada vez que 
tenemos frente a nuestros ojos los magníficos trabajos artesanales. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda., Leg. Pedro Schiavoni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16388/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día del Artesano”, que se celebra a nivel 

internacional el 19 de marzo de cada año. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
16390/L/15 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

DECLARA 
De adhesión y beneplácito a “El Día Mundial de la Tuberculosis” que se celebra el 24 de marzo de 

cada año,  fecha en que el Dr. Robert Koch anunció, en 1882, su descubrimiento del bacilo causante de la 
tuberculosis, el Mycobacterium tuberculosis.  
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En este año 2015 se realiza bajo el Lema “Detectar, tratar y curar es la clave para lograr el Fin de 
la TB”. 

 
Leg. Norberto Podversich 
 

FUNDAMENTOS 
El Día Mundial de la Tuberculosis se celebra el 24 de marzo,  fecha en que el Dr. Robert Koch 

anunció, en 1882, su descubrimiento del bacilo causante de la tuberculosis, el Mycobacterium 
tuberculosis. 

La tuberculosis es una enfermedad infecciosa que suele afectar a los pulmones  entre otros. La 
infección por esta mycobacteria suele ser asintomática en personas sanas, dado que su sistema 
inmunitario actúa formando una barrera alrededor de la bacteria. Los síntomas de la tuberculosis 
pulmonar activa son tos y catarro, a veces la expectoración puede ser sanguinolento y otros síntomas 
pueden estar presentes como: dolor torácico, debilidad, pérdida de peso, fiebre y sudoración nocturna. 
La tuberculosis tratar mediante la administración de antibióticos durante varios meses. 

Las líneas de acción estratégicas  consisten en llevar a cabo actividades para fortalecer la atención 
de las personas con tuberculosis en los servicios de salud, en especial en el primer nivel de atención; 
fortalecer y apoyar los tratamientos supervisados; incentivar la búsqueda activa de casos para el 
diagnóstico temprano de la enfermedad, en especial en grupos de alto riesgo y en áreas con alta tasa de 
notificación de casos. 

En Argentina se notifican 10 mil casos de tuberculosis cada año, lo que equivale a 26,6 casos cada 
100 mil habitantes, según los datos del INER. Si bien están distribuidos en todo el país, el problema se 
agudiza en las provincias del Noroeste con tasas que son hasta diez veces más altas que en otras 
jurisdicciones. 

En los últimos años el número de casos identificados de tuberculosis multirresistente se ha 
incrementado, existiendo evidencia de  contagio y diseminación en la población, en especial en grupos de 
alto riesgo (cárceles, HIV-Sida). La multirresistencia es  por lo menos dos de los medicamentos más 
eficaces utilizados contra la TBC sensible, y requiere un tratamiento más largo y costoso. 

Entre las líneas de investigación se encuentran  los nuevos medicamentos en distintas fases de 
desarrollo, sin destacarse de manera significativa por su eficiencia por lo que no se espera una revolución 
en el tratamiento, de los 11 en desarrollo, se espera que haya dos aprobados en 2015. Por otro lado se 
buscanbiomarcadores, moléculas marcadoras en el organismo que permitan monitorear la enfermedad 
activa, la curación y las recaídas. 

El Día Mundial de la Tuberculosis es una oportunidad para aumentar la concientización sobre los 
problemas relacionados con esta enfermedad y sus soluciones. 

Por lo antes es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de adhesión y 
beneplácito. 

 
Leg. Norberto Podversich 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 16390/L/15 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de la Tuberculosis”, que se 

celebra el 24 de marzo de cada año, fecha en que el Dr. Robert Koch anunció -en 1882- haber 
descubierto el bacilo Mycobacterium Tuberculosis; destacando que en este año se festejará bajo el lema 
‘Detectar, tratar y curar es la clave para lograr el fin de la TB’.  

 
-15- 

A) HECHOS DELICTIVOS DOMICILIARIOS Y EN LA VÍA PÚBLICA. INCREMENTO. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 
GOBIERNO Y SEGURIDAD PARA INFORMAR.  

B) HECHOS DELICTIVOS EN LA VÍA PÚBLICA. INCREMENTO. AMPLIACIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVENTIVAS E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY Nº 
10.138. SOLICITUD AL PE.  

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentran reservados en Secretaría los proyectos 

16274/L/15 y 16275/L/15, con mociones de tratamiento sobre tablas que serán leídas a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
Expte. 16274/L/15 
 

Córdoba, 16 de marzo de 2015. 
 
Sra. Presidenta de la Legislatura 
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de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.                      /                      D. 
 
De mi consideración: 
En mi carácter de legisladora de la Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 

126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar moción de tratamiento sobre tablas del 
proyecto de resolución 16274/L/15, en la 8º sesión ordinaria del 137º período legislativo del día 
miércoles 18 de marzo del corriente año. 

Se trata de un proyecto de resolución citando al señor Ministro de Gobierno y Seguridad, conforme 
al artículo 101 de la Constitución provincial, a efectos de informar sobre las medidas de seguridad que se 
están implementando ante el incremento de hechos delictivos domiciliarios y en la vía pública. 

Sin otro particular, la saluda cordialmente. 
 

Olga Rista 
Legisladora provincial 

Expte. 16275/L/15 
 

Córdoba, 16 de marzo de 2015. 
 
Sra. Presidenta de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.                      /                      D. 
 
De mi consideración: 
En mi carácter de legisladora de la Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 

126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar moción de tratamiento sobre tablas del 
proyecto de declaración 16275/L/15, en la 8º sesión ordinaria del 137º período legislativo del día 
miércoles 18 de marzo del corriente año. 

Se trata de un proyecto de declaración solicitando al Poder Ejecutivo la ampliación de medidas 
preventivas de seguridad, en especial controles a motociclistas, e instando a la implementación de la Ley 
10.138, que regula el uso de placas identificatorias en los cascos, atento al incremento de hechos 
delictivos en la vía pública. 

Sin otro particular, la saluda cordialmente. 
 

Olga Rista 
Legisladora provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por la legisladora Rista. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Rechazada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Rista. 
Sra. Rista.- Señora presidenta: he pedido el uso de la palabra para formular una 

moción de reconsideración. 
En diferentes sectores, barrios, centros vecinales, seccionales de Policía, escuelas, 

sindicatos, medios de comunicación, en fin, en todos los lugares que usted se pueda imaginar 
se están realizando denuncias y pedidos ante el incremento del delito en la ciudad de 
Córdoba, fundamentalmente en lo que tiene que ver con los arrebatos callejeros y el robo 
domiciliario. 

Lamentablemente, en el arrebato callejero las víctimas más vulnerables somos las 
mujeres y los adultos mayores, aunque últimamente también los niños. En este sentido, se 
está dando una nueva modalidad: los niños son asaltados en las puertas de los colegios; 
tenemos denuncias –y hemos hablado con ellos- de diferentes colegios de Córdoba como, por 
ejemplo, el La Salle, el Zorrilla y el Manuel Lucero del barrio Alta Córdoba, donde los chicos a 
una o dos cuadras del colegio son asaltados y les roban las mochilas y los celulares. Los 
padres han hecho protestas en este sentido, sin embargo, no estamos recibiendo ningún tipo 
de respuesta. 

Teniendo en cuenta que hace pocos días fue el Día Internacional de la Mujer, esta 
Cámara y el Gobierno de Córdoba hicieron varios eventos y agasajos, pero hubiese sido muy 
importante y un muy buen regalo para las mujeres de Córdoba que se disminuya la 
inseguridad por la que estamos pasando. También, por ejemplo, que por lo menos se tratara 
en comisión -no digo que se apruebe- la declaración de emergencia que tenemos pedida por 
el tema de los femicidios y la violencia de género y por la formación de la comisión para 
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estudiar y trabajar sobre el tema de violencia de género, pedidos de los familiares de las 
víctimas, muchos partidos políticos y la sociedad toda.  

Lamentablemente, nada de esto fue concedido, y por esa razón es que le llevé una 
carta al Gobernador De la Sota para pedirle que trabaje concretamente en el tema de la 
seguridad. Y no estoy planteando el tema de fondo, de la igualdad o los problemas sociales, 
que ya todos conocemos, lo hemos hablado muchas veces y creo que ni siquiera hace falta 
mencionar. 

En este caso, estoy pidiendo medidas concretas que tienen que ver con promesas que 
hicieron el Gobernador y el Ministro de Seguridad, Saieg, con respecto al tema de las motos, 
que es la modalidad que más está afectando a los diferentes barrios.  

Nosotros aprobamos la Ley 10.138, la tratamos y la reglamentamos        -precisamente 
esa que el secretario no podía leer recién-, sin embargo, quedó ahí: los motoqueros se 
quejaron y la ley está durmiendo. A cambio de eso no se está haciendo otra cosa; por 
ejemplo, pedimos que se creara un Registro de Patentes de Motos en toda la Provincia, por lo 
menos en la ciudad de Córdoba. Tampoco quiere venir el Ministro.  

Otra cosa que le planteamos al Gobernador en la carta es que vuelvan los operativos 
de saturación de motos en la ciudad de Córdoba; hace tres meses que no se está haciendo 
nada y las calles en este momento son tierra de nadie, donde fundamentalmente las mujeres 
somos víctimas. Preguntémonos cuántas personas conocemos –si es que no somos nosotras 
mismas- que hayan sido víctimas en los últimos meses de asaltos en la calle, de golpes, 
fracturas y demás, con relación al tema de los “motochorros”.  

Básicamente, este es el pedido que quería hacerles en el día de hoy a ustedes, a la 
Cámara, y para eso quería que viniera el Ministro, entre otras cosas para darle algunos datos. 
Ya que los datos oficiales de la Policía y de la Justicia no son públicos, no tenemos acceso y 
no los podemos conocer, tenemos que recurrir a datos privados, por ejemplo, el que dio a 
conocer la ex Ministra de Seguridad Monteoliva … 

Sra. Presidenta (Pregno).- Señores legisladores: estamos en el último minuto del 
pedido de reconsideración de la legisladora.  

Continúe en el uso e la palabra. 
Sra. Rista.- Gracias, señora presidenta. 
Veo que me queda un minuto. Lo que pasa es que a veces negamos las cosas, y creo 

que eso es lo que están haciendo ahora: no quieren escuchar y hablan entre ustedes para 
negarlo, por las dudas, “si lo negamos esto no existe”. Lamentablemente digo que sí existe.  

La ex Ministra Monteoliva estaba dando cifras concretas de lo que representa el delito 
con motos en Córdoba: un 40 por ciento, ella habla de que un 37,4 por ciento de delitos de la 
ciudad de Córdoba se realiza bajo esta modalidad, y hay una percepción de inseguridad en 
Córdoba; según dijo esta Ministra de Unión por Córdoba hay un 87,5 por ciento de sensación 
de inseguridad en la ciudad de Córdoba. 

Todas estas razones ameritan que venga el señor Ministro y nos dé por lo menos 
alguna información y nos diga qué va a hacer para mejorar la vida de los cordobeses y, 
fundamentalmente, de los grupos más vulnerables, que somos las mujeres, los niños y los 
adultos mayores. 

Muchas gracias. 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción de reconsideración formulada 

por la legisladora Rista. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Rechazada. 
 

-16- 
GOBIERNO DE LOS EEUU. INJERENCIA EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. RECHAZO. 
Moción de tratamiento sobre tablas 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

16366/L/15, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 17 de marzo de 2015. 
 
A la Sra. Presidenta 
De la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba 
Cra. Alicia Pregno 
S.                   /             D. 
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De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legisladora del bloque del Frente para la Victoria y en mérito de lo dispuesto por 

el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas en 
la presente sesión ordinaria del proyecto 16366/L/15, por el que se rechaza la injerencia del gobierno de 
los Estados Unidos en los asuntos internos de la República Bolivariana de Venezuela. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Marta Nicolasa Juárez 
Legisladora provincial 

 
Sra. Presidenta (Pregno).- En consideración la moción formulada por la legisladora 

Juárez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sra. Presidenta (Pregno).- Rechazada. 
Para formular una moción de reconsideración, tiene la palabra la señora legisladora 

Juárez. 
Sra. Juárez.- Señora presidenta: el 9 de marzo de 2015, el Presidente Obama 

sorprendía a la comunidad internacional firmando un Decreto Ejecutivo declarando a 
Venezuela “una amenaza extraordinaria e inusual a la seguridad nacional y política exterior 
estadounidense”. 

Esta amenaza nos retrotrae a las peores épocas de la Guerra Fría, que tanto 
sufrimiento causara a los pueblos de la región. Una vez más, los Estados Unidos, con 
lenguaje de guerra y confrontación, pretenden agredir a un país que, pacíficamente y por la 
voluntad de su pueblo expresada en las urnas, ha elegido un camino de desarrollo 
independiente y soberano. 

Larga y triste es la historia de intervención de los Estados Unidos en nuestra América. 
 Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, legislador Carlos Gutiérrez. 
Desde que en 1823 la Doctrina Monroe declarara a América Latina esfera de influencia 

para Estados Unidos, se cuentan por decenas las intervenciones directas o indirectas del País 
del Norte en los asuntos internos del resto de los países latinoamericanos.  

Desde intervenciones militares con anexión de territorio -México 1846- hasta los 
llamados “golpes blandos”, hoy en curso en distintos países del continente, pasando por 
bloqueos comerciales -Cuba- y la promoción de golpes de Estado -Chile 1973, Argentina 
1976-, los Estados Unidos han actuado siempre considerando a Latinoamérica como su “patio 
trasero”. 

Nuestro país ha ya expresado su repudio a esta nueva escalada contra Venezuela en el 
marco de la última reunión extraordinaria de cancilleres de los doce países que integran 
UNASUR, realizada el 14 de marzo en la ciudad de Quito, Ecuador. 

Como argentinos nos asiste el derecho y como legisladores de la democracia el deber 
de expresar pública y enfáticamente nuestro repudio ante este acto imperialista que agrede a 
un país hermano en flagrante violación a los más elementales principios del derecho 
internacional. 

Quiero agregar algo más con relación a la historia, dirigiéndome sobre todo a los 
legisladores de la mayoría, ya que se han criado dentro del peronismo: el anhelo del General 
Perón era la “patria grande”; esta Venezuela, así como Bolivia y todos los países 
latinoamericanos, hemos logrado librarnos del imperialismo yanqui, es lo que continuamos 
llevando adelante, por lo que es una lástima que con tantos años diciendo “somos peronistas” 
muchos no sepan la historia de Perón. 

Por todo esto, pido la aprobación de la moción de reconsideración. 
Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- En consideración la moción de reconsideración 

efectuada por la legisladora Juárez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Rechazada. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito a la legisladora Graciela Brarda a arriar la 

Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Así se hace. 
Sr. Presidente (Gutiérrez).- Queda levantada la sesión. 
 Es la hora 18 y 57. 
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Dra. Silvana Sabatini 

Directora del Cuerpo de Taquígrafos 
 
 
 
 

         Alicia Mónica Pregno 
       Vicegobernadora 

 
      Fredy Daniele                  Guillermo Arias 

Secretario de Coordinación          Secretario Legislativo 
         Operativa y de Comisiones  


